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t 2. Maria Esther Martínez Sall.
13. Maria Eugenia Cuesta Peralta.
14. Roberto Esteban Pradas.
1S. AnaJesús Fernández San Miguel.
16. Francisco de Asís Serrano Castro.
17. Javier Ag,uayo Mejía.
18. Maria lnmaculada~Vacas Hennida.
19. Antonio Cecilia Videras Noguera.
20. Ester Vidal Fontcuberta.
21. Asunción Cristina Ferrández López-Egea.
22. María Fernanda Minnán Castillo.
23. Horacio Badenes Puentes.
24'. Maria Elena Paramio Montón.
25. Beatriz de la Rubia Cornos.
26. Adolfo Jesús Gar.cía Morales.
27. Maria del, Carmen Iglesias Pinuaga.
28. Fernando Gaízuea Ruiz.
29. Encamación Lorenzo Hemández.
30. Maria Luisa Cienfuegos Rodríguez.
31. ,María.Isabel Tomás García;
32~ Francisca Bro Azuar.
33. Ramón' Vidal Caroll.
34. Manuel Eduardo Regalado Valdés.
35. Béalriz.Balfagón Sanlolariá. .
36. Josefa Bustos Manjón.
37. Alicia Valverde Sancho.
38. < José Maria Reyero. Sahelices, 
39, José Ignacio Melgosa Camarero.
40. F1orencio Marcos Madruga.
41. - Maria Isabel Delgado Pérez. .
42.' Jesús Alfonso Poncela Gama.
43. Fernando de Jesús Quintana López.
44. Eva Estrena Ramírez García. .
45. Nuria Bono Romera.
Los panicipantes en el curso tendrán la consideración. a todos los

efectos, de funcionarios en prácticas.
Madrid, 15 de julio de 1992.-EI Director general de Relaciones con

la Admi.nistración de Justicia, Antonio Nabal Recio. ,

MINISTERIO DE DEFENSA
17490 RESOLUCION 442/38997/1992, de 15 de julio. de lo

Dirección General de Enseñanza. por la que se hace pública
la (elación de Licenciados en Medicina y Cirugia que han

. finalizado el Curso de Médicos Examinadores Aéreos.

Han :finalizado el Curso de Médicos Ex.aminadores Aéreos los
Licenciados en Medicina y Cirugía, que a continuación se relacionan y
que fueron nombrados alumnos por Resolución 442/38522/1992, de 28
de abril (~Boletín Oficial del Estado» número 108):

Doña Rocio Hemández Aragonés.
Don Javier Caufapé Caufapé.
Doña Purificación Serrano Santín.
Don Enrique González Garcia~
Don José Julio Tamargo González.
Don Alfredo Goitia Gorostiza.
Dofla Carmen Reguant Pascual.
Doña Casilda A. Dennes Rivero.
Don Enrique Pla Velarde.
Doña Luisa García Vasco.

Madrid, 15 de julio de 1992.-EI Director general de Enseñanza,
Emilio Oetavio de Toledo y Ubieto.

MINISTERIO DEL INTERIOR
17491 ORDEN de IJ de julio de 1992 por la que se convoca

concurso general de méritos para la provisión de puestos de
trabajo adscritos a los grupos A, B, C. D y 1:.: vacantes en
el Organismo autónomo Jefatura Central de Tráfico.

Vacantes puestos de trabajo en el Organismo autónomo Jefatura
Central de Tráfico (Ministerio del Interior), dotados presupuestaria
mente y cuya provisión se estima ineludible en atención a las necesida
des del servicio, este Ministerio, de aeuerdo con lo dispuesto en el
artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificada por la Ley
23/1988, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), yen el

articulo 10.1 del Real Decreto 28/1'990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial
del Estado» del 16), previa aprobación de la Secretaria de Estadp para
la Administración Pública, prevista en el artículo 9.0 del menCIOnado
Real Decreto 28/1990, ha dIspuesto convocar concurso para cubrir los
puestos vacantes que.se relacionan en el, anexo 1 de esta Orden, con
arreglo a las siguientes bases:

l. Aspt'rantes
1. podrán panicipar en el presente concurso, todos los funcionarios

de carrera de la Administración del Estado, de los' Cuerpos.y Escalas
clasificados dentro de los grupos A, ·B, e, D y E, c,?mprendidos 7':1 el
anículo 25 de la Ley. 30/1 984, de 2 de agosto, que reúnan los requlSltOS
que se indican para cada puesto en ~I anexo 1 de esta.Orden; de aeuerdo
con la relación de puestos- de trabajo de este O~ntsmo aprobada por
Resolución de la Comisión Ejecutiva de la ComiSión Interministerial de
Retribuciones, el 15 de marzo de 1989 con excepción del. per:sonal
docente e investipdor, sanitario, de Correos y Telecomunt~aclones,
Instituciones Pemtenciarias, Transporte Aéreo y Meteorologla, salvo
que la mencionada relación de puestos permita su adscri~ión..

2.. podrán tomar parte en el prese,ntecon~ los funcl~manosque
reünan los requisitos previstos en el apartado antenor cualqUiera que se.a
su situación" administrativa excepto la de suspensión firme, que ?eternu
naría la imposibilidad de panicipar en tanto dure el penado de
suspensión.

2.1 Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicu
lar del artfeulo 29, 3, e), de la ley 30/1984, de 2 de agoslo, sólo podrán
panicipar cuando lleven, al menos,. dos años en dicha situación el día
de la terminación del plazo de presentación de instancias.

2.2 Los funcionarios en situación· de, servicio en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte, si al término del plazo de
preSentación de instanciat han transcurrido dos años desde su transfe
rencia o traslado.

. 3.·' Los funcionarios con de~tinodefinitivo sólo podrán {>8;rticipar si,
en la fccha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión en el último puesto de
trabajo obtenido por concurso, . libre. designación o nuevo ingreso
salv~ que:

3.1 Se trate de funcionarios destinados en el Ministerio del Interior,
o sus Ortmnismos autónomos.

3.2 Rayan sido removidos de su anterior destino obtenido
mediante concurso o cesados en un puesto obtenido por libre de
signación.

3.3 Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
3.4 Aquel10s que se encuenfren en la situación de excedencia para

el cuidado de hijos durante el primer año del periodo de excedencia, sólo
podrán participar si en la fecha de. finalización del plazo de presentación
de instancias hubieran transcurridos dos anos -de servicio activo desde
la toma de, posesión del ·último destino obtenido, salvo que tengan
reservado destino en el Ministerio del Interior o sus Organismos
autónomos.

4. Están obligados a participar en este concurso:

4.1 Los funcionarios que estén en si~uación de excedencia forzosa
y aquellos que se hallen comprendidos en la situación que contempla la
disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo segundo. de la Ley
30/1984, de 2 de agoslo.

4.2 Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que.hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio·
nal, qu~ sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
que ocupan provisionalmente.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo' solicitados, siempre que no suponga una modificación exorbi
tante en el contexto de la organización. La Comisión de Valoración
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la información que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el
dictamen de los Organos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
y, en su caSo! de la Comuni~d Autónoma c01!~spondiente,respecto de
la procedenCia de la adaptaclon y de la compatlblhdad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto concreto.

11. Mtrítos
La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos de

trabajo relacionados en el anexo 1, se efectuará hasta un máximo de 100
puntos, de acuerdo COn el siguiente baremo:

l. Méritos específicos: Se valorarán los méritos específicos adecua·
dos a las características de cada puesto de trabajo, que se determinan en
la columna de méritos del anexo 1de la presente convocatoria, hasta un
máximo de 40 puntos.
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2. Méritos generales:
2.1. .Grado personal: Se valorará hasta un máximo de 15 puntos el

grado- personal que tuviera reconocido el interesado en relación con er
nivel de <;omplemento de destino del puesto de trabajo solicitado, de la

. siguiente forma:
a) Por poseeruo pdo personal superior en más de dos niveles al

del puesto que se solicIta: 1S puntos.
b) Por poseer un erado personal superior en uno o dos niveles al

del puesto que se solicIta: 12 puntos.
e) Por~r un grado personal igual al nivel del puesto de trabajo

que se solicIta: 10 puntos.
d} Por poseer un grado personal inferior en uno o dos niveles al del

puesto que se solicita: Ocho puntos.
e) Por poseer un~ personal inferior en más de (los niveles al

del puesto que se soJiata: Seis puntos. . ; • > •

EI.funcionario"que"participe en el presente COncurso bien sea desde
el mismo Departamento o desde otros ajenos al convocante y que tenga
un grado personal" reconocido o que pueda ser reconocido durante el
periodo de presentación de instancias, deberá recabar del órgano o
unidad a que se refiere la base V que dicha circunstancia quede
expresamente reOejada en. el anexo IY',(cer6ficado de méritos).

Se valorará el grado' reconOcido en la Ad~inistración de las
Comunidades Autónomas, cuando ,se halle dentro del intervalo de
niveles establecido en el artículo 26 del Reglamento General de.
Provisión de Puestos de Trabájo y Promoción Profesional, para el grupo
de titulación al que pertenezca el funcionario.

Se valorará el grado máximo co~ndienteal interValo de niveles
asignado al gtUpode titulación <lel funCIonario en la Administración del
Estado, cuando el grado reconocido en la Comunidad Autónoma exceda
del mbimo establecido para el pUPO de títulación a- que pertenezca el
citado funcionario en la AdminlStración del Estado, de acuerdo con~l
citado Realamento. _ '

2.2 El nivel de complemento de destino del puesto de trabajo: Se
valorará hasta un máxiíno de 20 puntos, con arreglo a lo siguiente:

a)' Por estar desempeñando un puesto de trabajo de igualo de un
nivel inferior al del puesto que se sol~ta: . .

Hasta seis meses: 10 puntos. '\'.'
De seis meses a un año: 1S puntos.
De un año a dieciocho meses: 17 puntos.
De dieciocho meses en adelante: 20 puntos.

b)' Por estar desempenando un puesto de trabajo inferior en dos
niveles al del puesto que se solicita: "

Hasta seis meses: 'Ocho puntos. <

De seis meses a un año: 10 puntos.
De un año a dieciocho meses: 12 puntos.
De dieciocho meses e~adelante: IS puntos.
e) 'Por estar desempeñando un puesto de trabajo inferior en más de

dos niveles al del puesto que se solicita:
Hasta seis méses: Seis puntos.
De seis meses a un año: Ocho puntos.
De un año a dieciocho meses: 10 puntos.
De dieciocho meses en adelante:, 12 puntos.,
d) Por estar desempañando un puesto de nivel superior al del

puesto que se solicita: .
Hasta seis meses: Cuatro puntos.
De seis meses a un año: seis puntos.
De un año a dieciocho meses: Ocho puntos.
De dieciocho meses en adelante: 1.0 puntos.

Los plazos mencionados en los .panados anteriores se contarán
desde la fecha de toma de posesión del último destino obtenido por
concurso; libre desisnaci6n o nuevo ingreso, o bien por comisión de
servicios cuando la duración de ésta sea superior a seis meses, de manera
que los puestos desempeñados en comisión de servicios tan sólo
obtendrán' puntuaciones por lo previsto en este, apartado cuando su
duración sea superior a seis meses, en caso contrario, se puntuará el
ultimo puesto deifnitiv().
, ~ los funCionariOS -jfrOCedentCs·-d¿"las 'situaciones de exc'edencia
voluntaria, excedencia,por el cuidado de hijos transcurrido el primer
año, servicios especiales ':1 suspensión de funciones, la valoración se
referirá al último puesto de trabajo que ocupaban en activo. En caso de
que dieho puesto careciese de nivel de complemento de destino, se les
atribuirá el nivel mínimo correspondiente al grupo en que se clasifique
su Cuerpo o Escata. según la l~islación vigente.

Cuando se trate de funcionanos que ocupen destino provisional por
suspensión del puesto de trabajo, cese del puesto de trabajo de libre
designación o remoción, se valorará el nivel del puesto que ocupaban de
manera definitiva, acumulándose al mismo el eventual tiempo de
desemperio del pUesto que ocupan ron carácter provisional

En el caso de que el destino provisional, lo sea por reingreso al
servido activo procedente de excedencia, únicamente Se valorará dicho
puesto.

25667

2.3 Los cursos de formación y perfeccionamiento: Se valorarán
hasta un máximo de 10 puntos, siempre que se den las siguientes
circunstancias: ,

Que guarden relación directa con las funciones propias del puesto de
trabajo que se solicita y como tal figuren especificados en el anexo 1 para
cada puesto.

Que sean organizados por Centros Oficiales de las Adminístraciones
Púbhcas.

Que no tengan el carácter de _selectivos para poder adquirir la
condición de funcionarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

Que se expida diploma y certificadón de asistencia ':l/o, en su c~so,

de aprovechamiento o impartición.

. a) Por la participación -o superación como alumnos: Dos puntos
por cada uno. , '

b) Por la participación como Profesor: 2,5 puntos por cada curso;
aun siendo de la misma materia. Aquellos funcionarios que aleguen
'impartición de cursos en su solicitud, deberán aportar los justificantes
pertinentes.

2.4 La antigúedad se valorará ,a razón de 0,50 puntos por año
completo de servicio, hasta un máximo de 15 puntos. A estos ef~tos,
se computarán también los servicios prestados con carácter prevlo al
ingreso en el Cuerpo o Escala, reconocidos al amparo de-la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre. ..

No se tendrán en cuenta servicios que hayan sido prestados
simultáneamente a otros igualmente alegados.

3. La puntuación total obtenida por los éandidatos, vendrá dada
,por la suma de las puntuaciones adjudicadas a los concursantes en cada
uno de los méritos anteriormente señalados y, para acceder al puesto, se
deberá alcanzar la puntuación minima que se consigna en la última
columna del anexo L <

lIt Datos

Los datos relativos a las circunstancias personales y administrativas
de los concursantes, así como los concernientes a los méritos que se
aduzcan, tendrán que acreditarse debidamente junto con la solicitud, y
han ,de ser los que en efecto correspondan a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias. Ante la imposibilidad de presentar
algún certificado ojustificante por causas ajenas al solicitante en el plazo
mencionado antenormente, únicamente se tendrán en cuenta aquenos
cuya petición constase en la instancia, y siempre que sean recibidos
antes de .

IV. Documentación

1. La justificación de las circunstancias personales y administrati~
vas del concursante, así como·su situación y antigüedad, habrán de
efectuarse mediante certificaciones ajustadas al~modelo anexo IV,.quc
deberán ser expedidas por:

a) La SubdireCción General o Unidad Asimilada competente en
materia de perSonal de los Departamentos Ministeriales u·Organismos
atónomos, si se trata de funcionarios en servicio activo y destinados en
servicios centrales.

b) Las Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o
GobIernos Civiles cuando se trate de funcionarios en situación de
Servicio activo y destinados en servicios periféricos de ámbito regional
o provincial de Ministerios u Organismos autónomos.

. c) La Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de
Defensa. en todo caso, para los funcionarios destinados en ese Departa
mento.

d) La Dirección General de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma u Organismo competente, respecto al·personal en situación
de servicio en Comunidades"Autónomas.

e) Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cuidado de
hijos transcurrido el primer año de permanencia en esa situación, o
procedentes de la situación de suspensión firme de funciones, la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
a que figure adscnto su Cuerpo o Escala. En caso de pertenecer a
Cuerpos de la Administración del Estado adscritos a la Secretaría de
Estado para la Administración Pública o a la' Escala a extinguir de la
AJ.S.S., dicha certificación será expedida por la Dirección General de la
Función Pública. En cuanto a los excedentes voluntarios pertenecientes
a ·Ias restantes Escalas de Organismos autónomos, asimismo dependien
tes de la citada Secretaria de Estado, tales'certificaciones serán expedidas
por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieron
su último destino. .

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo 1, sólo podrán
participar en el presente concurso desde uno de ellos. La certificación a
que hace mención la.presente base deberá referirse a los requisitos y
méritos correspondientes· a dicho Cuerpo o Escala a excepcIón de la
antigüedad, que será idéntica cualquiera que sea el Cuerpo o Escala
qesde el que concurse.
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3. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme
de funciones, de ex.cedencia voluntaria por interés particular y de
ex.cedencia por el cuidado ,de hijos, acompañarán a su solicitud

, declaración de no haber sido separados del servicio en cualquiera de las
Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitados para desempeñar
cargo público.

4. Quienes participen en el concurso hallándose en situación de
suspensión firme, deberán aportar certificado oficial en el que conste la
fecha de cumplimiento de la sanción. "", " '

5.. -Los méritos específicos a que se refiere el apartildo I de la base
segunda se acreditarán documentalmente mediante- las pertinentes
certificaciones, títulos, justificantes, diplomas, publicaciones. trabajos o
cualquier otro medio sin que, en caso contrario, sean tenidos en cuenta.'
Todas las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finaliza
ción del plazo de presentación de instancias.

6. Los interesados deberán acompañar a la'solicitud, fotocopia del
dOCumento nacional de identidad.

7. En el caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
en este concurso para una misma locaHdad dos funcionarios.,que reúnan
los requisitos exigidos., aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o
Escala~ podrán condicionar su petición, ,por ,~nes de convivencia
familiar: al hecho de que ambos obtengan destino en la misma localidad.
entendiendose en caso contrario, anulada la ,petición efectuada por
ambos. :Los 'funcionarios que se' acojan a esta petición condicional
deberán concretarlo, en su instancia y acompañar una fotocopia de la
petición del otro funcionario. -

V. .Solicitudes
Las solicitudes para' tOmar iJarteen- el presente concurso deberán

dirigirse' al DireCtor general de Tráfico y se ajustarán a los modelos
publicados en esta Orden. debiendo presentarse en el 'plazo de quince
días hábiles a contar desde- el siguiente al de la publicación de esta
convoc~to~ .en el «Boletín O~cial del Estado», en el.RegistT? General
de la Qlretelon General de Trafico (calleJosefa'VaJcarcel, numero 28,
28027 Ma~ri?) o en las.otici~ a que se refiere el articulo 66 de la Ley
de-Procedimiento AdmlDlstratlvo, reformado por la ley 164jl963,de 2
de' diciembre. . < •

Los anexos a presentar sqn los siguientes:

Ane~o 11: Solicitud de participación.
Anexo 111: Solicitud de vacantes.
Anex.o IV: Certificado de méritos.

, Podrán solicitarse por ord~ de preferencia, un máximo ~ cinco
_vacantes de las que se incluyen en el anexo I y a la..solicitud, deberán
adjuntarse los. documentos acreditativos de estar en posesión do los
méritos alegados~ el desempeño, de los puestos. .

E orden prinClpalpara la adjudicación de las plazas se- determinará
por la puntuación obtenida de acuerdo con el baremo establecido en el
punto n, méritos.

En caso de empate en las puntuaciones, se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos alegados, por el orden establecido en la base
11, 2.1, 2.2, 2.3, 2.4 Y l.

De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo de servicios
efectivos prestados en cualquiera de las Admimstraciones Públicas, y si
es el mi_smo. a la mayor edad., . .

VI. Resolución

J. La valoración de los méritos para la adjudicación de los puestos
'de, trabajo vacantes" se efectuará por una Comisión compuesta por los
siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector general Adjunto de Personal de la Direc
ción General de Tráfico, quien podrá delegar en la Jefa de ATea de
Organización, Empleo y Formación.

Vicepresidente: Un Jefe provincial de Tráfico, quien podrá delegar
en el Subjefe provincial correspondiente.

Vocales: El Subdirector general, responsable de la Unidad donde se
encuadra el puesto a nivel orgánico y/o funcional, quien podrá delegar
en un Jefe de Area o Consejero técmco.

Un< representante por cada. una de las Centrales Sindicales más
representativas a nivel nacional. - .

-Secretario: Un Jefe de Servicio de Personal de la Dirección General
de Tráfico, quien podrá dele$Jlr en un Jefe de Sección.

Los miembros de la ComIsión de Valoradón, debenin pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al ex.igido para los puestos
convocados.

2. La Comisíón de Valoración podrá solicitar, en determinados
casos a la autoridad convocantc. el nombramiento de uno o varios
expertos romo asesores de la misma, con voz pero sin voto.

3. Para actuar válidamente, en la Comisión de Valoración deberán
estar presentes. al,menos. cuatro de sus miembros..

4. La Comisión elevará a la autoridad competente la correspon
diente -propuesta para la adjudicación de las plazas, de acuerdo con las
evaluaciones. sin -perjuicio de 10 que se establece en los apartados
siguientes:

a) Una vez formulada la _propuesta de la Comisión de Valoración,
la adjudicación. provisional de destinos se hará pública en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante Resolución de la Dirección General de
Tráfico. Los concur'santes podrán presentar reclamaciones contra la
adjudicación provisional ante la Dirección General de Tráfico, en el
plazo de diez días habiles a partir del siguiente al de la publicación. y
se presentarán en el Registro General de dicho Organismo (calle Josefa
ValcárceJ, 28, 28027 Madrid). o en las-oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

b) Examinadas por la Comisión de Valoración las reclamaciones.
se procederá a elevar al Subsecretario la propuesta de resolución
definitiva del concurso. Que se resolverá por Orden del Ministerio del
Interior. y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», figurando
junto al destino adjudicado~ el Ministerio. localidad y nivel del puesto
de ongen ,del tUnclonano o, en Su caso, la SJtuación admmstratnva de
procedencia. El plazo para la resolución definitiva del concurso, dado el
gran volumen de vacantes convocadas, será de tres meses desde el-día
siguiente al de la finalización del plazo de presentación de instancias.

VII. Destinos
1. Una vez transcuaido el plazo de presentáción de instandas. las

solicitudes serán vinculantes. pnra el peticionario y el destino adjudicado
será irrenunciable salvo Que. con· anterioridad a la finalización del plazo
posesorio. excluidas las prórrogas de incorporación a que se refiere el
apartado 4. párrafos cuarto y quinto de ·la base VIl. los interesados.
obtengan otro destino por convocatoria pública. en cuyo caso podrán
-optar por uno de los dos. viniendo obligados a comunicar por escrito la
opción realizada al órgano a que se refiere el párrafo primero de la
base V.

2. Se entenderá que han renunciado tácitamente a los puestos
adjudicados en la resolución provisional aquellos funcionarios que.
habiendo obtenidod~s~ino~n concurs<?s conv~ados por otros Dep~rta
mento·s excepto el MinIsteriO del Intenor. hubIeran tomado poseslon, y
hubiera finalizado el plazo de toma de pOsesión antes de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» de la Resolución definitiva de éste. En
tal caso, este Organismo procederá a éubrir dichos puestos con otros
funcionarios de acuerdo con las puntuaciones obtenidas.

3. los traslados que se deriven de la- resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarios y. en consecuencia, no
generarán derecho a indemnización.

4. El plazo de toma de -posesión en el nuevo destino obtenido será
de tres días hábíles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión COmCnz.1rá a contar a partir del' día
sigui~nteal del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución definitiva del concurso. así
como él cambio de la situación administrativa que en cada caso
corresponda. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo,
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde su" publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los
pennisos o licencias, que. en Su caso. ha}'an sido concedidos a los
interesados. salvo que por causas justificadas el órgano convocante
acuerde suspender el disfrute de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el funcio
nario pOdrá no obstante. acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio hasta veinte días. debiendo comunicarlo a la Unidad a que
haya sido destinado el funcionario.

. E:'(eepcionalmente. a propuesta del Departamento por exigencias del
normal funcionamiento de los servicios. apreciado en cada caso por el
Secretario de Estado para la Administración Pública. podrá aplazarse la
fecha del cese hasta un máximo de tres meses. computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Con independencia "de lo establecido cn los párrafos anteriores, el
Subsecretario del f)cpartamento donde hava obtenido nuevo destino el
funcionario podrá conceder una prórroga de incorporación de hasta
veinte días, si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por r.I70neS justificadas.

5. El personal que obtenga destino a traves de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen. tanto la
Administración del Estado como otras Administraciones Públicas hasta
que hayan transcurrido dos años desde la tom3 de posesión del puesto
adjudicado. salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20. l. O.
de la Ley 30/1984, modificado por la ley 23/1988. de 28 de julio.
- 6. A todos los efcctos. el plazo poscsorio se considerará como de
servicio activo.

7. La publicación de la rcsolución definitiva en 'el «Boletín Oficial
del Estado». scrvírá de notificación -a los interesados y. a partir de la
misma. empczarán a contarse _los plazos establecidos para Que los
Organismos afectados efectúen las actuaciones administrativas pre-
cedentes. '

8. La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnadQs de acuerdo, con lo previsto en la ley de
Proc~dimiento Administrativo.

Madrid, 13 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 12 de diciembre de
1988), el Director general de Servicios, Carlos de la Torre lIuch.
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ANEXO 1

NUMERO DENOU NAC I011 DEPENDENCIA RPT lOCALIDAD YAC NI ESPEClf GR DESCRIPCION CUR MERrTOS PM PN

T.O JEFE SECCIDN SECRETARIA 2n MADRID T 24 6T668 A8 Elaborará estadísticas y A22 ·Formación en el area 13 20
N24 GENERAL estudios estadísticos 006 de la Sociología o l.

sobre accidentalidad. 007 Estadfstica.
supervisando las bases 008 -Conocimientos y 12

- ' de datos experiencia en el
correspondientes.Partici diseño y realización

, , par'. cM modo dívtrso, de estadísticas.
, en el desarrollo de los ·Conocimientos de 5

distintos programas de Informática,
estudios que sobredicha especialmente en
materia se real icen en gestión de bases de
los serviciol centrales datos.
y peri féricos. "Francés y/o inglés. lO

"

2.0 ANALISTA SECRETARIA 25 MADRID T 20 803844 Be Anélisis, modificación y -Experiencia en 30 30
" , FUNCIOIlAL GENERAL mentenimiento de an6lisis orgánico y

';-
Pl"oyectOl" o funcional en entornos

,
aplicadones con 1..
infonnBtic•• ~ Hor.rio características

,
.specfata siguientes:Sistemas

de teleproceso,
Sistemas operativos

- MVS yUNtX~ Lenguajes
. ' Cll8Ql. Y PL1

"Conocimientos de lO
.

inala técnico•

3.0 ~ROGRAMAOOR DE SECRETARIA 29 MADRIO 2 17 455820 CO Desarrollo o 004 aExperiencia como 20 20
PRIMERA GENERAL codific'ación de 005 programador.

programas informáticos. 007 -Experiencia en 20
Horario especial 008 entornos cóñ las

009 siguient.s
caracterfsticas:Siste
.... de
teleproceso.Sistemas
ope,.atjvos OSIF4. MVS
o .imitares.

4.0 MONITOR SECRETARIA 31 MADRID 1 16 275724 en Se le encomendarán 006 aExperieneia en 15 20
GENERAL ·labores de apoyo y 007 formaeíón de

.. coordinación de los usuarios.
trabajos de entrada de ~Experienc:ia en lO
datos que se real fun en instalación y uso de
los servicios sistema operativo
periféricos, "'S~DOS y UNIX.
encarg'ndOse adem6s de *Experiencia en, otros 5
la formación del sistemas operativos.
personal de teleproceso "experiencia en 10
en las Jefaturas manejo de paquetes
Provinciales de Tráfico. informáticos.

5.0 OPERADOR DE, SeCRETARIA 34 MADRID 3 15 242976 ca Se encargará de manejar 006 ·Experiencia en 20 20'
CONSOLA GENERAL los ordenadores para el 007 manejo de Sistemas

tratamiento de la 36.- información e "experiencia eomo 12
interpretar y ope,.ador periférico.
desarrollar ·Conoci.iento de 8

I las instrucciones y len;uejes
órdenes,per. su infonMt ices.
explotaci.ón.Seleecionar
discos, confeccionar .
gráficos de
carga, responsabilizarse .
del ti~ ~leado en
cada
programa y demás
actividades propias del
puesto.Turno de nocñe de
22 hor.s a 8 horas a

6.0 OPERADOR seCRETARIA 38 MADRID T 13 210240 en Introducción de datos e 001 -Experiencia en lO 6
PERIFERICO N13 GENERAL interpretación y 006 manejo de terminales,

desarrollo de las 007 máquinas con
instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores
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que emite el terminal o y procesad9res de
el texto.
ordenador. para su ~Experiencia en la 10
explotación. tramitación

burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

7.0 TECNICO N20 SUBDIRECC. 21 MADRID 2 20 275724 B Toma de datos de c8ftl)O 006 4Conoeimiento de 20 20
GENERAL DE perela redacción de 007 ingenierfa de tráfico
SEGURIDAD proyectos, y redes de
VIAL dirección de obras de cOf1Llf'\icaciones.

seguridad vial o de -Conocimientos de 10
sistemas y redes Informática a nivel
de comunicaciones. de USUBrlQ.

Elaboración de estudios
e informes técnicos en
relación con la '

-. seguridad vial, la
fluidez del tráfico y
la.
comunicaciones.Oisponibi
lidad para viajar.

a.o ·JEFE NEGOCIADO SUBDIRECC. 2a MADRID 1 16 61668 CO Se eneargará de la C01 -Conocimientos de J5 10
N16 GENERAL DE tramitación de los gestión económica.

SEGURIDAD expedientes de gastos y -Experiencia en 15
VIAL . plgos de la Agrupación tramitación de

de Tráfico de la Guardia expedientes de gastos. Civil, así como de y pagos•

- llevar el control de sus especialmente en
adqui sic ienes. materia de tráfico.

9.0 OPERADOR SUBDIRECC. 33 MADRID 1 13 210240 CO Introducción de datos e 001 -EJl:periencia en 10 6

PERIFERICO N13 GENERAL DE interpretación y 006 manejo de terminales,
SEGURIDAD desarrollo de las 007 maqui nas con
VIAL instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores

Ique emite el terminal o y procesadores de ,
el texto.
ordenador, para 'Su -EJl:periencia en la 10
explotación. tramitación

burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

I
10.0 AUXILIAR SUSOIRECC. 134 MADRID I 1 12 169308 O Ejercer' labores prop¡aSID01¡-Exper¡enc¡a en 10 4

INFORMATICA N12 GENERAL DE de su C~rpo o Esca[e 01)6 manejo de terminales,
SEGURIDAD princ:ipelmente en el" OC71máquil'l8s con
VI.Al área de la Informática. ,pantalla, ordenadores

y procesadores de
.. te)l,to •

-Experiencia en la 10
t rami tae ión
burocrát le:a de
asuntos relacionados

. con trafico•

11.0 OPERADOR CENTRO SUBDIRECC. 39 MADRID 4 16 210240 ce Se encarga de la c09 'Experiencia en 5 35
GESTlON DE GENERAL DE operación del sistema 006 puestos de Operador
TRAFICO SEGURIDAD . informático para Periférico o de

VIAL regulación y control del Centro de Control.
tráfico en los accesos a 'Conocimiento de 20
grandes sistemas de control
núc leos urbanos y de del tráfico
atender el sistema de -Conocimientos de 5
información informatica 8 nivel
sobre el estado e de usuario.
incidencias del tráfico, -Experiencia en 5
asf cano del puestos de trabajo de
manejo de todos los informaei ón al
medios técnicos pübl ico.
complementarios para
la consecución de los
citados ,
Objetivos.Disponibilidad Itotal para realizar
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tu~nos de'trabajo
rotativos en ~naf
tardes y noehes. tanto
laborables· como fines de
• ....,.. Y
festivos. Horario
especial.

o

12.0 INSTRUCTOR SUBOIRECC. 17 MADRID 1 20 308484 C Impartirá clases ·Conocimientos sobre lO 30
FORMACION GENERAL OE . teóricas y pr'cticas normas y señales

INVESTI. r en los cursos de reguladoras de
FORMACION . ExamfNdores, circulación y demás
VIA.L Examinadores-Coordinador cuest i enes de

f!s, Profesores de Seguridad Vial.
,Fonnaei~ Vial, -Poseer el permiso de 15.
Directores de Escuelas conducción de la
de Conductores y clase B-', con
otros que, en esta antigüedad de dos
materia se organicen en años.Se valorar' la

o el Organismo, posesión de otros
elaborando el material a permisos.
utt 1iur. 18$ - Experi ene: i a en 15

. evaluaciones• tareas relacionadas
. o

pruebas de aptitud, conta formación,
Manuales, cuestionarios especialmente con la

. y criterios de . Formación Vial dentro
cal ificaci6n. de la Administración.

13.0 COORDINADOR SUBOIRECC. 18 MADRID 1 20 61668 C Realizar' actividades -Formación especffica 20 20
ESPECIALISTA GENERAL DE docentes en IllIteria de en el 'rea de la

INVESTI. r circulaeión y seguridad Pedagogfa.
FORMACION vial. -Conocimientos de lO
VlAL Derecho de la

eirculaciq, y
seguridad vial.
4Haber realizado 10
ter-eas docentes en
áreas relacionadas

. con la Formación Vial
especialmente en la

o' - Adminhtraci6n.

14.0 AUXILIAR SUBOIRECC. 27 MADRID 3 12 169308 O Ejercerá labores propias 001 ·Experiencia en 10 4
INfORMAtlCA N12 GENERAL DE de su Cuerpo o Escala 006 manejo de terminales,

IINVESTI. r principalmente en el 007 máquinas con
fORHACION 'rea de la tnformiti.ce. pantalla, ordenadores
VIAL y procesadores de

texto.
, -Experiencia en la lO

tramitación
burcx:rÍltica de
asuntos relacionados
con· tráfico.

15.0 LETRADO SUB01RECC. 5 MADRID 1 24 382140 A8 ~edactar las propuestas A17 -Formación jurfdica 15 20
CENERAl DE de _resolución de los B11 especffica en Derecho
ASUNTOS recursos de de la Circulación
JURIDICOS - alzada y reposieién,asf -Servicios previos en 15

eomo realizar los áreas de recursos V/o
informes asesorfa jurfdica.
correspondientes a los -Experiencia en 10
recursos eKtraordinar¡os tramitación de
de expedientes
revia ien que puedan ser sancionadores por
presentados en materia infracciones
de tráfico. administrativas.

16.0 OPERADOR SUBDIRECC. 13 MADRID 113 210240 CD Introducción de datos e 001 -Experiencia en lO 6
PERIFERICO HU GENERAL DE interpretación y 006 manejo de terminales,

ASUNTOS desarrollo de tas 007 máqui nas con
JURIDICOS instrueciories y órdenes pantalla, ordenadores

que emite el teM'ftinal o y procesadores de
el teKto.
ordenador, para su -Experiencta en la lO
explotaci oo. tramitaeión

burocr'tica de
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asuntos relacionados
con tráfico.

17.0 AUXILIAR SUBOJRECC. 14 MADRID 5 12 169308 O Ejercerá labores propias 001 -Experiencia en 10 4
INfORMATICA 1412 GENERAL DE de su Cuerpo o Esea 1a 006 manejo de terminales,

ASUNTOS principalmente en el 007 máquinas c:on
JURIDICOS 'rea de la Informática. pantalla, ordenadores

y procesadores de
texto.
-Experiencia en la 10
tramitación
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

18.0 JEFE SECCION SUSOIRECC. 23 fWlRID 1 24 61668 AS Depender. directamente A04 -Experiencia en 10 20
N.24 GRAL. ,DE de'lSl.bdi rector General A17 U'lidades de gestión

OESTlON AQjtlltO de Personal. A22 de personal.
ECONOHICA y elaborando informes B06 -licenciado/. en 15
SERVICIOS jurídicos y propuesta. Bl1 Derecho.

do 006 -Experiencia en áreas 10
resolución de cuantos jur-idieas.
recursos y reclamaciones ·Conocimientos de 5
se planteen Informática 8: nivel
en meterla de gestión de de usuario.
personal. Se encargará,
adem6s, de recopilar y
aetual iur toda la
legislaciÓ'" y
jurisprudencia aplicable
en dicho c8fl1Xl. .

19.0 JEFE SECCletl SUBDIRECC. 30 MADRID 1 22 61668 BC Depender' di rectamente BOl ·experiencia y 15 20
N22 GRAL DE del Director de CO~ conocimiento en

GESTlON pc-ogremas de el eboracl ón de
ÉCONC»UtA y Retribuciones, y tendr' nóminas ordinarias y
SERVICIOS como ,t~teneia especiales.

f\l'ldemental lo ·Experienc:ia en 10
gestión y tramitación de cumplimentación y
la documentación seguimiento de las
referente a órdenes de retención
nómi nas del persona1 judicial.
fLnCionerio del ·Conoeimientos, sobre 15
Organismo. y l. justificación,
posterior elaboración de docunentación y
les miSIMs. presentación ante la

Intervención Delegada
de expedientes de
gasto d~l capftulo I.

20.0 JEFE NEGOCIADO SUSDIRECC. 35 MADRID 1 16 61668 CO Adscrito al Area de C1D ·Experiencia en 15 10
.16 GRAL .. DE Control Financiero, 001 puesto similar de

GESTlON actúa bajo las Jefe de Negociado o
ECONOM1CA y directrices del Jefe de Jefe de Equipo.
SERVJCJOS sección correspondiente "ex;:/eriencia y 15

Y dirige conocimiento en
la labor del grupo de gestión
fU"le ionarios que administrativa de
fLnCionalmente tráfico.
tieM adscritos.

21.0 PROGRAMADOR DE SUSDIRECC. 37 MADRID 1 15 242976 CO Desarrollar aplicaciones 006 ·Conocimientos de 15 10
SEGUNDA GRAL. DE informáticas de Gestión 004 programación en

GESTlON de 008 Clipper bajo el
ECONCMICA y Personal en Cl ipper. 009 Sistema Operativo
SERVJCIOS MS·Dos.

·Conocimientos de 10
OSase JI r
·Experiencia en 5
apl icaciones
informáticas de
Gestión de Personal.

I I I
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22.0 OPERADOR SUBDIRECC. 42 MADRID 2 13 210240 CD Introducción de datoS e 001 ·Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 GRAL~ DE interpretación y 006 manejo de terminales,

GESTlOH desarrollo de las 007 rnáquines con
ECONCfHCA y instrucciones y órdenes pantaLla, ordenadores
SERVICIOS qJe emite el tenninel o y procesadores de

el texto.
ordenador, pera su -Experiencia en la 10
explotación. tramitación

buroc:r'tfca de
asuntos relacionados
con trjfico.

23.0 AUXI llAR SUBDIRECC. 43 MADRID 3 12 169308 D Ejercer' labores propias 001 -Experiencia en 10 4
INFOA:HATlCA N,2 GRAL. De de su Cuerpo o Eseela 006 manejo de terminales,

GESTlOH prfncip.t1mente en' el 007 ~inas con
ECOHOHICA y área de la Infor.ética. pantalla, ordenadores
SERVICIOS y procesadores de

texto.
, -Experiencia en la 10. tramitaeión

buroc:ritfca de
aSt.ntos relacionados
con tráfico.

24.0 AUXILIAR SUBDIRECC. 45 MADRID 1 10 275724 O SU misión bis;c. COI' • Experfene: i 8 en 5 5
INFORMACION N10 GRAL. oE consistir' en prestar 001 labores de atención

GESTlOH labores de atención y 006 al pjblico.
ECONClUCA y asesoramiento al público -Experiencia en 5
SERVW:IOS en materia de labores con máquinas

,
-. - tramitación con pantalla,

administrativa de ordenadores o
tr'fico, cobro de tuas, procesadores de
re;istro de texto.

- correspondencia' •.etc. -Experiencia en 10
etDl: i l i 6ndose , en su tramitación
caSo, de JIlIiquinas con buroc:r6t i ca de
pantalla, ordenadores o asuntos relacionados
procesadores de texto. con NUria-- administrativa de

tr'fico.

25.0 SUBALTERNO- SUBDIRECC. 47 MADRID 2 ~ 61668 E C~frá vehículos -Titular del permis? 10 10
COHOUCTOR H9 GRAL. DE oficiales ,además de de conduci r 8~1.

GESTlOH otras labores ·Experiencia c,amo 5
ECOHOHlCA Y ~

propia. de su cuerpo o conductor.
~VICIOS Escala.

26.0 AUXILIAR JEFATURA 12 ALAVA 1 10 275724 O Sumisión básica COI' ·Experfencia en 5 5
INFORHACIOH Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO tabores deatenci6n y 006 al público.
oE ALAVA - asesoramiento al público ':Experienei. en 5

.- en materia de . labores con máquinas
tramitación con pantalla,

, administrativa de ordenadores o

. --
tráfico, cobro de tasas, proceseores de texto.
de-sanciones etc. ·Experiencie en ID. euxiliándose,en su tramitación
caso, con máquinas con burocrática de
pantalla, ordenadores o asuntos relacionados, procesadores de texto. con materia

administrativa de- tr-áfico~

-Conocimientos de 2
1eu~~éfa.

27.0 EXAMINADOR N16 JEFATURA 7 ALSACETE 1 16 308484- CD Tendrá como lIisión -COnocimientos en 20 40
PROVINCIAL principal la valoración cal ificación de
DE TRAFICO Y cal ificaci6n pruebes de apt i tud
DE ALBACETE de pruebas pira la para la obtenci órldel

obtención del permiso de permiso de
conducir I conc1x:ci!n.
tanto ·te6ricas como

,
·Experiencia en 20

pr'cticaa, u1 como / calificación de

I
aquellas otras

I
pruebas de apt i tud de

- ftrlCiones ~ , eonclueci 6n.
contribuyan a la.t ¡
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consecllCi6n de los
objetivos de Formaeión y
Educación Vi.l • Horario
especial.

28.0 JEFE SECCION JEFArURA 6 ALICANTE 1 24 275n4 AB S,er' ei:ln.,etente en l. AO' -experiencia en 12 20
N24 PROVINCIAL dirección y coordinec:i6n A14 tramitación y gestión

DE TRAFICO de la A22 de expedientes
DE ALICANTE tr_itación B06 administrativos en

.
edministrativa de Bl0 materia de tráfico.
tráfico relativa a 006 -Conocimientos de 12
algt6la/s Administración de

. de las siguientes 'reas: personal.
sanciones, Vehículos, -Experiencia en lO
Conductores, y/o dirección de equipos
,PersONl y R6;irnen hunanos.
Intarior. As{mismo, se -Conocimientos de 6
encarga de la gest i ón- y lnform'tic:a • nivel

, resolución de cuantas de usuario.
, incideneias,

cuestiones y
reclamaciones se
planteen-al respecto.

'29.0 AUXILIAR JEFATURA 18 ALICANTE 1 10 275n4 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 5
lNfORMACION N10 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO llbores de atención y 006 al públ ico.
DE .AL ICANTE asesoramiento al públ ico ·Experfencia en 5

en _teria de l.abor.s con máquinas
tramiUción - de pantalla.
administrativa. de ordenadores o
tr'fico, cobro de tasas, procesadores de

~

de sanciones. texto.
.

etc_ auxiliándose, en su -Experienc ia en la 10
caso. en máquinas con tramitación

.,
pantalla, buroc!"ítiea de

. ordenado!"es o asuntos relacionados
proces~res'de texto. eon rnateda.. aáninistrativa de

tráfico.

30.0 AUXILIAR JEFATURA 19 ALICANTE 1 ''O 169308 O Ejercerá labores propias 001 -Experiencia en lO 4
INFORMATICA Nl0 PROVINCIAL de su cuerpo o escala, 006 manejo de terminales,

DE TRAFiCO . I prineipalmente en.el 007 máquinas con
DE ALICANTE I área de informática. pantalla, ordenadores
. Horario y procesadores de

Especial. texto.
. ~Experiencia en la 10. , . tramitación

Iburocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.•

31.0 INVESTl GAOOR DE JEFATURA 9 ALMERIA , '5 210240 ca Realizará estudios e ·Permiso de conducir 10 15
SEGURIDAD VIAL PROVINCIAL 'infoMnH sobre las B-l

DE TRAFICO causas ·Conocimientos en '0
DE AlMERIA concurrentes en los labores relacionadas

accidentes de tráfico, con la Seguridad
trnaclo de la Vial.
via\y su señal ilación, -Conocimientos 5
per'metros de trífieo, básicos de
implantación de aforos estadfstica.
móviles, realización de

_0<-- . ' .. _., cr~is, estudio de
puntos conflictivos y
demás actividades
relacionadas con la
seguridad vial y fluidez
del tráfico•

.

32,0 AUXILIAR JEFATURA 14 AlMERIA 2 10 275n4 O Su misión básica C09 -Exper_ieneia en 5· 5
UfFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de atención y 006 al público.
DE ALMERIA asesoramiento al público ·expe!"ienc::ia en 5

en materia de labores con Il".áquinas
. tramitación de pentalla,
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administrativa de orden-sores o
tr.fico, cobro de tasas, procesadores de
de sane: ienes, teKto.
etc. aUlt i t i ándose, en su -experienc:1a en la 10
CISO, en méquinas con trami tac; 6n, pantalla, ~roc,.6ti ca de
ordenadores o astrItos relacionados
procesadores de texto. con IMIter;.

.
administrativa de
tr6fico.

33.0 AUXILIAR JEFATURA 15 AlMERIA 1 10 169308 O Ejercer' labores propias 001 -Experienc:ia en 10 4
INFORMATlCA N10 PROVINCIAL de su cuerpo o eseal., 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO prineiplllmente en el 007 máquinas con
DE ALMERIA """- 're. de informática. pantalla. ordenadores

Horario y procesadores de. Especial. texto.
;?C -experiencia en la 10.. ~,~ . tramitación

·
burocr6tiea de. . asuntos relacionados

· ...
~ con tr6fico.

34.0 SUBALTERNO N9 JEFATURA 17 AVILA 1 9 112020 E Tendr' como misión -exper"iencia en 20 10
PROVINCIAL .. ·

ediciONll. además de La. mantenimiento de
DE TRAFICO propias de su edificios
DE AVIL" cuerpo o Escala: La

apertura y cierre de Lo.
loeales de
la Jefatura.

35.0 OPERADOR JEFATURA 11 BADAJOZ 1 13 210240 CO Introducción de datos'e 001 *experiencfa en 10 6
PERIFERICON13 PROVINCIAL . interpretación y 006 ..nejo de· terminales,

OE TRAFICO desarrollo de las 007 máqui nas con
DE BAQAJOZ <. instrucciones y 6rdenes pantalla, ordenadores. I que emite el terminal o y procesadores de

l· ·
el texto.
ordenedor, par. su -experiencia en 10. posterior explotaci6n~ tramitación
Horario especial burocrática de

lasuntosrelacionadOS.. con tráfico. I
I

...
..

10

1

36.0 AUXILIAR JEFATURA . 16 BADAJOZ 3 10 169308 O Ejercerá labores propias D01 -Experiencia en 4
INFORMArteA. N10 PROVINCIAL de su cuerpo o eseal., 006 manejo de termir~es.

DE T1~AFlCO pr.ineipelllleftte en el 007 méqui nas con
. DE BAD~JO.Z área de infor-'tica. pantalla, ordenadores

Horario Y procesadores de
L

, Es¡leClal. texto.
·Experiencia en la 10
trami tadón
burocrática de

. asuntos relacionados
,

.con tráfico.

37.0 SUBALTERNO N9 JEFATURA 18 BADAJQZ ; 9 112020 E Tendrá como misión ·Experiencia en 20 10
PROVINCIAL adicional, adem6s de La. mantenimiento de
OE TRAFICO · propias de su edificios
DE BADAJ02 CUerpo o Escala: la

.. apertura y cierre de los
~ , • Locales de

. . ' , la Jefatura.
.

1638.0 EXAMINADOR N16 JEFATURA 13 IBIZA . 1 308484 CO Tendrá como misión ·conocimientos en 20 40
PROVINCIAL principal la valoración calificación de
DE TRAFICO Y calificación pruebas de apt i tud
DE BALEARES de pruebes pera la para la obtención del

¡. obtención del permiso de permiso de
conducir, conducción.
tanto teóricas cano ·Experienc:ia en 20
prácticas, así como cal ificación de
aquellas otras pruebas de apt; tud de
ftneionesque conducción.
contribuyan a la
consecue:f6n de los
objetivos de Formación y
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Educación vial Horario
especial.

39.0 OPERADOR JEFATURA 24 MENORCA 1 13 210240 CD Introducción de datos e 001 -experiencia en 10 6
PERIFERICO HU PROVINCIAL interpretación y 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO desarroLlo de las 007 máqUinas con
DE BALEARES instrucciones y 6rdenes pantalla, ,ordenadores

que emite eL terminal o y procesadores de
el texto.
ordenador. para su -Experiencia en lO
posterior explotaci6n. tramitación
Horario especial burocrática de

asuntos rel ae i onados

- con tr'fico.

40.0 AUXILIAR JEFATURA 27 P. MALLORCA 1 lO 275724 O Su misión básica 009 -b;periencia en 5 5
INFORHACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de atención y 006 al públieo.
.. DE BALEARES asesoramiento al público -bperiencia en 5

en _teri. de labores con máquinas
tr..itación. de pentalla... administrativa de ordenadores o
tráfico, cobro de tasas, procesadores de

. de sanciones, texto.
etc. auxi liándose, en su ~Experiencia en l. lO

-- --- - caso, en máquinas con tramitación
pant.lla~ burocrática de
ordenadores o asuntos' relacionados I
procesadores de texto. con materia

administrativa de
tráfico.

-

41.0 AUXILIAR JEFATURA 29 MENORCA 1 10 275724 O Su misión básica 009 ·experiencia en 5 5
INFORHACION Nl0 PROVINCIAL consistirj en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de atención y 006 al público.
DE BALEARES asesoramiento al público ·Experiencia en 5

en'lIIIteriá dé labores con máqui nas

l
tremiución de pantalla,
administrativa dé ordenadores o
trjfico, cobro de tasas, procesadores dé
de sanciones, texto.
etc. auxtli6ndose, en su ·Experiencia en la 10
Caso, en iMquines con tramitaelón
pantalla, burocrática de
ordenadores o asuntos relacionados

.
~oces~res de texto" con meterta

administratfva de
tr.tico.

42.0 'AUXILIAR JEFATURA 30 P"MALLORCA 3 10 169308 O Ejercer' labores ,propias 001 ·Experiencia en 10 4
INFORMATICA N10 PROVINCIAL de su cuerpo o esca la, 006 manejo de terminales.

DE TRAFICO principalmente en el 007 máquinas con
DE BALEARES 'rea de tnfonmética. pantalla. ordenadores

Horario y procesadores de
EsPKial. texto.

,·Experiencia en la lO
tramitación
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

-. •
.

43.0 SUBALTERNO N9 JEFATURA 34 P.HALLQRCA 1 9 112020 E Tendrá como misión -Experiencia en 20 lO
PROVINCIAL adicional, además de las mantenimiento de
DE TRAFICO propias de su edHicios
DE BALEARES Cuerpo o Escala: la

apertura y cierre de l ••
Locales de
la Jefatufa_

44.0 JEFE SS:CCION JEFATURA 9 BARCelONA 1 24 275724 AB Será coopetente en la A04 -Experiencia en 12 20
N24 PROVINCIAL dirección y coordinación A14 tramitación y gestión

DE TRAFICO de la A22 de expedientes
DE tramitación B06 administratIvos en
BARCELONA administrativa de .Bl0 materia de tráfico.

tráfieo relativa a 006 ·Conoeimientos de 12
algU'l8/s Administración de

25676
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de las siguientes 'reas: personal.
Senciones. Yehfculos. ~Experienci. en 10. CoróJc:tores. y/o dirección de equipos
Personal y Régimen hUMnos.
Interior. AsImismo, se ~Conocimientos de 6
ercarga de la gestión y Inform'tica a nivel
resol4Ci6n de cuantas de usuario.
incidencias,
cuestiones y

l·
reelameeiones se

. pl~teen al respecto•

45.0 EXAMINADOR N16 JEfATURA 20 BARCELONA 1 16 301l4ll4 CO tendrá como .isión -Conocimientos en 20 40
. PROVINCIAL principal l •. valoración. cal fficaci6n de

DE TlÍAfleo yeal ificacf6n pruebas de aptitud
DE de pruebas pira la pera la obtención del

.. BARCELONA obtención del permiso de permiso de
. can:iJc:ir. cmduc:ci6n•

tW'lto teóricas como . -Experiencia en 20
pr6ctiul, .. f .como cal ificaei6n de
....Il.. otras pruebas de aptitl.d de
fU"Ciones que conducción.- contribuyan a la
consecución de los
objetivos de FOMMCiÓM y
Ectueaeión Vial •. Horario
_101.

46.0 OPERADOR JEfATURA 30 BARCELONA 3 13 210240 CO IntrCldued6n de datos e 001 -Experiencia en 10 6
PERlfERICO N13 PROVINCIAL interpretación y 006 menejo de tenninales,

DE TRAfiCO desarrollo de las 007 miquinas,con
DE . instrucciones y 6rdenes pantalla, ordenadores
BARCELONA . que _he el t.minal o· y procesadores de

01 texto.
Of'CfenMIor, para .u -Experiene"ia en 10

.

- posterior explotación• tramitación
H~rario especial burocr6t ica de

~ asuntos relacionados
. con tr'fico•

47.0 AYUDANTE JEfATURA 34 BARCELONA j 12 61668 e Real iza labores el0 "Experiencia en 20 5
ADMINISTRACION PROVINCIAL administrativas propias 001 puesto de Jefe de
N12 DE TRAfiCO de su Cuerpo o Equipo o similar.

DE Escala.
IlARCELDNA

48.0 ttONtTOR UNIDAD JEFATURA 36 BARCELONA 1 11 61668 DE Su misión b'sica C09 -Experiencia y 15 15
MOVIL Nll PflOVIIICIAL consiste en la cobertura conocimiento en

DE TRAfICO Y mantenimiento de los mater·fa de seguridad
DE Parques Infantiles de y eclueación vial.
BARCELONA Tr'fico, asi como "Titular de permiso 15

conducir los vehfculos de conducir clase c-2
e(\ los que se y B- , con ent i guedad
transportan. Prestar de dos eños.

. apoyo en las actividades
relativas a la Educación, Vial. Horario Especial.

49.0 AUXILIAR JEFATURA 37 BARCELONA 15 10 275724 O Su misión básica t09 -Experiencia en 5 5
IN,FQRHACION N10 PROVINCIAL consistir' en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores, de atención y 006 al público.
OE asesoramiento al público -Experiencia en 5
BARCELONA en materia de labores con máquinas:.

tramitación de pantalla,
8dministrativa de or~res o

, .
tráfico, cobro de tasas, procesadores de
de SancJones,etc, texto.
aux i liándose, en su -experietleia en la 10
caso, en ~inas con trllllitación
pantalla, ordenadores o burocrática de
procesadores de texto. asuntos relacionados

con materia
administrativa de
tr'fico.

- - -Conocimiento del 2
idioma catalán.
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50.0 AUXILIAR JEfATURA 40 BARCELONA 5 10 169308 D Ejercer' labores propias 001 ·Experi~ia en 10 4
INFORMATICA Nl0 PROVINCIAL de su cuerpo o esea la, 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO principalmente en el 007 máquinas con
DE 'rea de inforMática. pantalla, ordenadores
BARCELONA Horario y procesadores de

Espeeial. texto.
o Experi ene i a en la 10
tramitación
burocr't i ca de
asuntos relacionados

- con tráfico.

51.0 SUBALTERNO JEFATURA 44 BARCELONA 1 9 6166!1 E Conducir' vehículos ·Titular del permiso 10 10
CONDUCTOR N9 PROVINCIAl oficiales ,edelMs de de conducir 9·1.

DE TRAFICO otr.. laborea ·Experiencia como 5
DE propt as de su Cuerpo o conductor.
BARCELONA Escela.

52.0 AUXIllAR JEFATURA 45 SAIlADELL 3 10 169308 D Ejercer' labores propias DOl ·experiencia en 10 4
INFORMATlCA Nl0 PROVINCIAL de su cuerpo o escala, D06 manejo de terminales,

DE TRAFICO principalmente en el D07 máquinas con
DE 're. de infon'Jl6tic:a. pantalla, ordenadores
BARCELONA Hor.do y procesadores de

Especial. texto.
*Experiencia en la 10
tramitación
burocrática de
asunto. relacionados
con trifieo.

53;0 EXAMINADOR N16 JEFATURA -
1

51 SABAOELL .2 16 308484 CD Tendrá como misión -conocimientos en 20 40
PROVINCIAL principal la valoración calificación de
DE TRAFICO y cal ifitación pruebes de apt i tud
DE - de pruebes- para la pera la obtención del
BARCELONA obtención del permiso de permiso de

conducir, conduc:c:ión.
tanto teóricas como *experieneia en 20
pr'cticas, así como calificación de
aquellas otras pruebes de Ilpt i tud de
fLI"IC-iones que conducción.. contribuyan a la
consec:uc i6n de 1OS
objetivos de Formación y

••
Educación Vial. Horario-. especial.

54.0 INVEsTI GADQR DE JEFATURA 53 BARCELONA 1 15 210240 B ~ealiz8rá estudios e I-oerml so de conduc ¡ r 10 15
SEGURIDAD VIAL PROVINCIAL infonmes sobre las B-l

DE TRAFICO causas -Conocimientos en 10
DE concurrentes en los labores relacionadas
BARCELONA accidenfes de tr6fico, con la Seguridad

trazado de la Vial ~

via y su señalización, -Conocimientos- 5

I
parámetros de tráfico, básicos de
implantación de aforos estadística.

( móviles, realización de
c:roquis¡ estudio de
puntos conflictivos y
demás actividades
relacionadas con la
seguridad vial y fluidez
del tráfico_

55.0 OPERADOR' CENTRO JEFATURA 54 BARCELONA 1 16 210240 CD Se enc.rga de la C09 -Experiencia en 5135
GESTION TRAFICO PROVINCIAL operación del si steme D06 puestos de operador

DE TRAFICO , infonnético pera periUrico o de
DE regulación y control del Centro de Control.
BARCELONA trjf ieo en l~ eccesos a -Conocimiento de 20

gr..... núcleos urbanos sistemas de control
y -de atender el I i stema del tráfico.
de infOnMCión sobre el -Conocimientos de 5
estado e incidencias del informática a nivel
tr'fico, esf como del de usuario.

"", mene j o de todos 1O$- *Experiencia en 5
medios técnicos puestos de trabajo de
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comple-ent.~ios pera l • información al. . conseeue i 6ft de los público.
citados ·Conocimiento del 2

. objetivos.Disponibilidad idioma catalán•
total pera realizar
turnos ~ trebejo
rotativos en 1IllIñene.
tardes Y noches. tanto
laborables camo f j nes de
s_na y festivos.
Horario especial. .

56.0 JEFE SECCION JefATURA 5 BURGOS 122 61668 BC Coórdinar y dirigir las B08 -Experiencia en 15 20
N.Z< PROVINCIAL labores en IRateria de Bl0 tramitación y gestión

DE TRAFICO tr_itaefon Bll de expedientes
DE BURGOS . edwfnistrative y/o de C06 .aainistrativos en

cfrwlaci6n y atender 006 materia de trético.
l •• "Experiencia en 15
reclMl8Cfones verbales y dirección de equipos

. ueri tu que se hUllltnOS.

- planteen. "COnocimientos de ID
fnfonmática 8 nivel
de usuario.

57.0 AUXILIAR JEFATURA 19 BURGOS 2 10 275724 O Su .isión besica C09 "Experiencia en 5 5
INFORJ<ACION Nl0 PROVINCIAL. consistir' en prestar 001 1abores de • t ene: i 6n

DE TRAFICO labores de atención y 006 al públ fco.
DE BURGOS asesora_iento al p:bl ico :!'Experfencia en 5

- en materia: de labores con máquinas
tramitación de pantalla,
ec.tninistl"atiVII de CH"denecIol"es o
tl"i1ffco, cobro de tasas, procesadores de
de sanciones, texto.
etc. auxil i6ndose, en su -Experiencia en la ID
caso, en máquines con tramitación
~talla, burocrática de

. ordenadores o asuntos relacionados
procesedores de texto. con materia

administrativa de
tr.tfico•

.

58.0 AUXILIAR JEFATURA 20 BURGOS 1 10 169308 O Ejercerá leborespropias 001 -Experiencia en ID 4
INFORMATlCA Nl0 PROVINCIAL de SU cuerpo o escal., 006 manejo de terminales,

DE .TRAFICO principalllente en el 007 ÑqUiMs con
DE BURGOS lirea de Info"",ti(,:a. pantalla, ordenadores

Horarfo y procesadores de
EspeciaL texto.

-Experiencia en la 10

- tramitación
burocrát i.ca de
asuntos relacionados
con tráfico.

59.0 SUBALTERNO JefATURA 22 BURGOS 1 9 61668 E Conducirá vehículos -Jitular'del penmiso 10 10
COfrWUCTOR N9 PROVINCIAL oficiales ,ademíis de de conducir 9-1-

DE TRAFICO otras labores -Experiencia como 5
DE BURGOS propias de su cuerpo o conductor.

Escala.

60.0 AUXILIAR JefATURA 12 CACERES 1 10 275724 O SU misión bé:sica C09 -Experiencia en . 5 5
INFORMACtON Nl0 PR.OVINCIAl consistirá_ en prestar 001 labores de atención

DE TRA.Flca labores de atención y 006 al pjbtico.
DE CACUES aseSoramiento al p.;clico -Experiencia en 5

en meteria de labores con máquinas
. tramitación ' de pantalla, -

~ini8tr8tiy. de ordenadores o
tráfico, cobro de tasas, procesadores de
de sencienes, texto.
etc. al.Dl;ili6ndoa., en su ·Experiencia en la 10
caso, en Ñquinas con tramitación

- pantalla, burocrática de
ordenadores o asuntos relacionados
procesadores de texto. con materia

administrativa de
. tr'fico•

N
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61.0 SUBALTERNO JEfATURA 16 CACERES 2 9 61668 E Conducir' vehíeulos -Titular del pe~iso 10 10
COHOlJ.tTOR N9 PROVINCIAL oficiales ,edem8s de de eondUci r 8-lo

DE TRAFICO otras labores -experiencia eomo 5
DE CACERES propias de su Cuerpo o conductor.

Escala.

62.0 TECMICa N22 JEFATURA 6 CADIZ 1 22 61668 B Asesorar y apoyar a los BOS -Experiencia y 25 20
PROVINCIAL Servicios y Secciones de conocimientos en
DE TRAFICO l. Jefatura en meted. técnica de la
DE CADIZ de segul"idad vi.Ly circulación.

cool"dinar la actuaeión -Experiencia en 15
de los animadores e direceión de equipos
investigadores de hunanos.
seguridad vial.

63.0 AUXILIAR JEFATURA 18 CADIZ 1 10 169308 O Ejercer' labores propias 001 -Expel"ienci. en 10 4
INFORHATlCA Nl0 PROVINCIAL de su cuerpo o escala, 0D6 manejo de terminales,

DE TRAFICO ' principalmente en el 007 m6quinas con
. OE CADIZ 're. de informática. pantalla, ordenadores

..
Horario y procesadores de
Especial. texto.

·Experiencia en la 10
trllJlftaci6n
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

64.0 OPERADOR JEFATURA 15 CASTELLON 2 13 210240 eo Introducción de datos e 001 -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 -PROViNCIAL interpretación y 006 manejo de terminales,

. DE TRAFICO desarrollo de las 007 máquinas con
OE instrucciones y órdenes- pantalla, ordenadores
CASTELLON - que emite el terminal o y procesadores de

el texto.
ordenador, para su -Experiencia en 10
posterior explotación. tramitación
Horario e~peeial burocrática de

. asuntos relacionados
con tráfico.

65.0 OPERADOIt JEFATURA 11 tILDAD ~eAl 113 210240 CD Introducción de datos e 001 -bperiencia en 10 6
PERIFERICO N13 PROVINCIAL interpretación y 0D6 IftIlnejo de tennineles.

OE tRAFICO desarrollo de las 007 méc¡uinas con
DE C!U)AQ instrucciones y 6rdenes pantalla, ordenado,res
REAL ~ ..ite el teMftinal o y procesedores de

el texto.
orden8d0r,pera su -Experiencia en 10
posterior e~lotaei6n. tramitación
Horario especial burocrática de

asuntos ~elacionados

COf'! tráfico.
-

66.0 AYUDANTE JEFATURA 12 tILDAD REAL 1 12 61668 C Real iza labores e10 -Experiencia en 20 5
AOMUUSTRACION PROVINCIAL adninistrltivas propias 001 puesto de Jefe de
N12' OE TRAFICO de su Cuerp:l o Equipo o similar.

DE CI\mAD Escala.
REAl".

67.0 AUXJ.lIAR JEFATURA 14 CILDAD REAL 2 10 169308 O Ejercerá labores propias 001 -Experiencia en 10 4
INFOR~TlCA .10 PROVINCIAL de su cuerpo o escala, DD6 manejo de teNllinales,

l· DE TRAFICO principelmente en el 007 ~inas con
DE C!U)AQ • área de infonnática. pantalla, ordenadores.
REAL Horario y procesadores de

Especial. texto.
·experienci. en---la 10
tremitación
burocrát ica de
asuntos relacionados
con tr'fico.

68.0 AUXILIAR JEFATURA 15 CORDOSA 1 12 169308 O Ejercerá labOres propias 001 ~Experienci8 en 10 4
INFORHAnéA N12 PROVINCIAL de su Cuerpo o Escala~ 0D6 manejo de terminales,

DE TRAFICO principalmente en el 007 máq.Jinas con
OE COROaBA . área de la pantalla, ordenadores

Informática.Horario y procesadores de
especial. texto.

'Experi ene ¡a en la 10
tramitaci 6n
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burocrática de
.s.....tos relacionados
con trlifico.

69.0 AUXIL1AR JEFATURA 18 COROOSA 1 10 275724 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 5
INFORMACION N10 PROVINCIAL. consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de atención y 006 al p.:blico.
DE COROOSA asesoramiento al público -Experiencia en 5

en INlteda de labores con máquinas
tramitación de- pantalla,
administrativa de ordenaqores o

. trlifleo. cobro de tasas, procesadores de
de sane i ones. texto.

. etc••uxi liándose, en su -Expedencia en la 10
caso, en máqui nas con tramitación
panul ta, burocrática de
ordenadores o asuntos relacionados
procesadores de texto. con materia

, administrativa de
tráfico.

-
70.0 AUXILIAR . JEfATURA 20 COROOSA 1 9275724 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 5

INFORMACION N9 PROVINCIAL constate en prestar ~ 001 labores de atención
, DE TRAFICO labores de atención y 006 al público.

DE COROOSA asesoramiento al pjbl ico ·experiencia en 5
en metería de labores con méquinas -
tramitación de pantalla,
acininistrativa de . ordenadores y
tr'fico, cobro de tasas, procesadores de
de sanc ienes, texto.
etc •• auxflfándose en su -Experiencia en la 10
caso: de Iftéquinas con tramitación
pantalla, burOcrática de
ordenadores o asuntos relacionados
procesadores de texto. con materia

administrativa de
tr6fico.

71.0 SUBAl-TERNO JEfATURA 22 COROOSA 1 9 6166& E ~onducir' vehfculos -Tftular del permiso 10 10
COIIOUCTOR N9 PROVINCIAL , oficiales ,adera6s de de conducir 8-1.

DE TRAFICO otras labores -Experiencia como 5
DE COROOSA propias de su Cuerpo o conductor. _

. Escala. -

72.0 JEFE NEGOCIADO JEFATURA 11 LA CORUIIA , 16 169308 CO Actúa bajo las c09 ~Experienci8 y 15 10
N16 PROVINCIAL directrices del Jefe de CID conocimiento en la

PE TRAFICO Sección . gestión
DE CORUIIA, correspondiente y dirige administrativa de
LA la labor del S1rUpo de tr6fico.

funcionarios que -Experiencia en 15
fU1Oionalmente tiene puesto similar de
adscritos. Jefe de Negociado o

Jefe de Equipo

73.0 OPERADOR. JEFATURA 14 LA CORURA 1 13 210240 CD Introducción de datos e 001 -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N13 PROVINCIAL interpretación y 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO desarrollo de las DD7 máqui nas con
DE CORUIIA, instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores
LA que emite el terminal o y "procesadores de

al texto.
ordenador, para su -Experiencia en· 10
posterior explotación. tramitación

- . Horario especial burocrática de
asuntos relacionados·
con tráfico.

74.0 AUXILIAR - JEFATURA 16 LA CORUAA 1 12 169308 O Ejercerá labores propias 001 ·Experiencia en 10 4
INFORMATJCA N12 PROVINCIAL de su Cuerpo o Escala, 006 manejo de terminales,

/ DE TRAFICO principalmente en el 007 máquinas con
DE CORUfIA., área de la pantalla, ordenadores
LA Infónmática.Horario y procesadores de

especial. texto.
. ·Experiencia en la 10

tramitac-ión
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico .
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75.D AUXILIAR JEFATURA 2Q LA CORUIIA 2 lD 275n4 D Su misión básica CD9 -Experiencia en 51 5
lNFORMACION N10 PROVINCIAL consistir6 en prestar DDl labores de atención

DE TRAFICO labores> de atención D06 al público.
DE CORUAA. Y ..esoramiento el -Experiencia en 5
LA - público en _teri. de labores con méquinas

tr8lllitaci6n de PIIntall.,
edministrativ8 de of"denadol"'es o
trifico, cobro de tasas, procesadores de
de texto.
.areiones.ete. -Experiencia en la 10
auxi 1j 6ndoae. en su tramitación
ca.o, en m6quines con buroer'ticade asuntos

I
plntalla, ordenedores o relacionados con
procesadores de texto. meteria

administrativa de
tr'fico
-Conocimiento de la 2
lengua Slallega ..

76.0 OPERADOR • JEFATURA 12 CUENCA 1 13 210240 CD Introducción de datos e DOl aExpedencia en 10 6
PERIFERICo N13 PROVINCIAL interpretación y D06 manejo de terminales,

DE TRAFICO desarrollo de las D07 máquinas con
DE·tuENCA instrucciones y 6rdenes_ pantalla, ordenadores

que emi te el terminllll o y procesadores de
el texto.
ordenador, para su ·experiencia en lO
posterior explotacJ6n. tramitación
Horario especial . burocr't ica de

asuntos relacionados
.

con tráfico•

n.o AUXILIAR JEFATURA 14 CUENCA 1 lD 275n4 D Su misión básicá CD9 ·Experiencia en 5 5
INFORMACION Nl0 PROVINCIAL consistirá en prestar DDl l abares de atenc ión

~ DE TRAFICO labores de atención y D06 al público.
DE CUENCA asesoramiento al público ·Experieneia en 5

en materia de labores conmác¡uinas
trMlitaei6n de pantalla,
administrative de ordenadores o
tráfico, cobro de tasas, procesadores de
de saneienes, texto.
etc.-auxiliándose, en su ·Experiencia en la 10
caso, en máquinas con tramitación
pantalla, tluroer-átiea de
ordenadores o asuritós relacionados
procesadores de texto. con materia

administrativa de'
trético.

78.0 AUXILIAR JEFATURA 15 CUENCA 1 lO 16930a D Ejercerá labores propias DOl -Experiencia en lO 4
INFORMATICA N10 PROVINCIAL de su cuerpo o escala, D06 manejo de terminales.

. DE TRAFICO principalmente en el D07 máquinas con
DE OJENCA área de informatica. pantalla, ordenadores

Horario y procesadores de
Especial. texto.

-experiencia en la la
- tramitación

. burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

79.D JEFE SECCION JEFATURA 3 GIRONA 1 24 275n4 Aa Será responsable, A04 ·E,xperiencia y 12 20
TRAMITACION PROVINCIAL dirigiré e impulsaré A22 conocimiento en

DE TRAFICO directa e BD6 materia de recursos
DE GIRONA inmediatamente la BOa Administrativos.

tramitación Bl1 -Experiencia en 12
administrativa de la D06 tramitación y gestión
Jefatura en Meteria de de expedientes
conductores y vehículos, administrativos en
asf cano materia de tráfico.
de sane ienes por 'Experiencia en 10
posibles infracciones 8 dirección ~ equipos
normas de ci rculac i ón y h......,..
ordenación de -Conocimientos de 6
transportes por informática a nivel
carretera, velando por de usuario.
el exacto cumplimiento
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de todas las garantfas e

- imp.llsando. cuando
proceda los tr6mf tes
pera el
pago de las trlJl tas en
periodo voluntario.

8O.D EXAMINADOR N16 JEFATURA 10 GIRON" 1 16 308484 ca Tendrá como misión -Conocimientos en 20 40
PROVINCIAL principal la valoración calificaeión de
DE TRAFICO y cal Hicac:i6n pruebas de apt i tud
DE tiRONA de pruebas pera la paíS la obtención del

obtención del penniso de permiso de
conducir, conducción.
tanto teóricas como -Experieneia en 20
prácticas, 8sí como calificación de.
aquellas otras pruebes de aptitud de
f\.I")Ciones que conduce i 6n.
contribuy~ a la
consecuc i 6n de tos
objetivos de Formación y
EáJcacfón ViaL • Horario
especial.

81.0 ANIMADOR DE JEFATURA 15 GtaCHA 1 14 136560 CD Oivulgación, fomento y C09 -Experiencia en el 'S 20
EDUCACION VIAL PROVINCIAL- enseñanza de la calrpO de la educación

DE TRAFICO Edueación Vial en , -Experiencia en áreas 'S
OE tiRONA Centros docentes, de-circulación y

. Asociaciones, colectivos seguridad vial
ciudadanos, - ·~ormaeión en áreas 10

. Ayuntamientos y demás edueativas
Organos e Instituciones
Pool icas,
llevando a'cabo diversas

> actividades escolares y.
extraescolares.
Preparación del eoncurso
de Educación Vial y
fomento de la
participación de los

I Centros de EGB en el
mismo. Horario especial.

82.0 AUX!LlAR JEFATURA 19 GIJIONA 1 10 275724 O Su misión béliea C09 -f;xperief)Cia on Si 5
INFORMACION N10 PROVINCIAL eonsistirá en prestar 00' labores de ateneión

DE TRAFICO labores de atenei6ti y 006 al p(bl ico.
DE GIRONA a,esoramiento al público ~Experiencia en S

en IMteria de labores con ÑqUinas
trMlitacf6n de pantalla,

.
edministrativa de ordenadores o
tráfico, cobro de tasas, procesadores d«=' Ide sanciones,ete, texto.
aux i l iendose, en su ~Experiencia on la '0
caso, en lIl6quinaa con tremitaci6il
pantalla, ordenadores o burocrática de
procesadores de texto. asuntos relacionados

. con materia,
administrativa de
tráfieo., -Conocimiento del 2
idioma catalan.

83.0 AUXILIAR JEFATURA 20 GIRON" . , 10 169308 D Ejercerá labores propias 00' -Experiencia en '0 4
INFORMATlCA Nl0 PROVINCIAL de su cuerpo 0, escala, 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO principalmente en el 007 máqui nas con
OE-tIRONA área de informátiea. pantalla, ordenadores

Horario y procesadores de
Especial. texto.

-Experiencia en la '0
tramitación. burocrática de >

asuntos relacionados

I,s
eon tráfico•

.
84.0 JEFE NEGOCIADO JEFATURA 7 GRANADA 1 18 '69308 CD Actúa bajo las C09 ·Experiencia y 10

N18 PROVINCIAL directrices del Jefe de C'O conocimiento en
DE TRAFICO Sección gestión
DE GRANADA correspondiente y administrativa de
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dirige la labor del tráfieo.
grupo de -Experiencia en 15
funcionarios que puesto similar de
funcionalmente tiene Jefe de Negociado o
adscritos. Jefe de Equipo.

85.0 AUXILIAR JEFATURA 14 GRANADA 1 12 169308 O Ejercerá labores propias 001 -Expe.. iencia en 10 4
INFORMATICA N12 PROVINCIAL de su Cuerpo o Escala, 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO principalmente en el 007 máquinas con
DE' GRANADA área de l. pantalla, ordenadores

Informática. Horario y procesadores de'
especial. texto.

-experiencia en la 10
tramitación

. buroerát i ca de
asuntos relacionados
con tráfico.

86.0 SUBALTERNO JEFATURA 20 GRANADA 1 9 61668 E C~irá vehículos -Titular del permiso la 10
CONDUCTOR N9 PROVINCIAL oficiales ,además. de de conducir 8-1-

DE .TRAFICO otras labores -Experiencia como 5
DE GRANADA propias de su Cuerpo o conductor.

Escala.

87.0 AUXILIAR JEFATURA 12 5.SEBASTlAN 1 10 275724 O Su misión b6siea C09 ·Experiencia en 5 5
INFORMACION M1D PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de atención y 006 al público.
DE asesor.-iento al pü:)l ico ·Experiencia en 5
GUIPUZCOA en ..teri. de labores con máquinas

- tramitaeión con pantalla.
administrativa de ordenadores o
tráfico, cobro de tasas, proeesaores de texto.
de sanciones etc. ·experiencia en 10
aux i l i 6ndose. en su tramitación
caso, con méquinas con burocrática de
pantalla, ordenadores o asuntos relacionados
procesadores de texto. c~ materia

.
administrativa de
tráfico.
-Conocimientos de 2
eusker••

88.0 'OPERADOR JEFATURA 11 HUElVA 1 13 210240 CD Introducción de datos e 001 -Experiencia en 10 6
PERlFERICO N13 PROVINCIAL interpretación y 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO desarrollo de l•• 007 m6quinas con
DE HUElVA instrucciones y 6rdenes pantalla. ord~nadores

que emite el tenninal o y procesadores de
el texto.
ordenador. para su - Experi ene ia en la
posterior explotación. tramitación
Horario especial burocrática de

asuntos relacionados
con tráfico.

89.{) AUXILIAR JEFATURA 13 HUESCA 1 10 275724 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 5
INFORMACION N10 PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFICO labores de atención y 006 al público.
DE HUESCA

. asesoramiento al públ ico ·Experiencia en 5
en \Mteria de labores con máquinas
tramitación de pantalla,
administrativa de ordenadores o
tráfico, cobro de tasas r procesadores de
de saneiones. texto.
etc. auxilfándose, en su ·Experime ia en la 10
caso, en máquinas con tramitación
pantalla, burocrática de
ordenadores 'o asuntos relacionados
procesadores de texto. con materia

administrativa de
tráfico. .

90.0 JHE NEGOCIADO JEfATURA 10 JAEN 1 16 169308 ca Actúa bajo las C09 "Experiencia y 15 10
"16 PROVINCIAL directrices del Jefe de Cl0 conocimiento en la

DE TRAFICO Seccinn gestión
DE JAEN correspondiente y dirige administrativa de

la-labor del grupo de tráfico.
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funcionarios que -Experiencia en 15

1

funcionalmente tiene puesto similar de
adscritos. Jefe de Negociado o

Jefe de Equipo

10I91.0 OPERADOR JEFATURA 13 JAEN 3 13 210240 ca Introducción de datos e 001 -Experiencia en 6
PERIFERICO N13 PROVINCIAL interpretación y 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO desarrollo de les 007 máquinas con
DE JAEN instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores

,a1
que emite el terminal o y procesadores de
eL texto.
o~ador. para su -Experiencia en
posterior explotación. tramitación

I
Horario especial burocrática de

asuntos relacionados
con tráfico.

92.0 AUXILIAR JEFATURA 14 JAEN 1 12. 169301\ O Ejercerá labores propias 001 -Experiencia en 10 4
IN·FORMATlCA N12 PROV.tNCtAL de su Cuerpo o Escala, 006 manejo de ter",inales,

DE TRAFICO . principalmente en el 007 máquinas con
DE JAEo 're. de l. pantalla, ordenadores

. Informática.Morario y procesadores de
, - es~i.l. texto.

·Experiencia en la 10
tram1tKión
burocrática de
8511'1tO$ r-e-l-ac-j orlados
con tráfieo.

93.0 AlJXILIAR JEFATURA 16 JAU 1 lO 275724 D SU misión básica é09 -e..periencia en 5 5
• INFORMACIOH 010 PROVINCIAL cqnsistirá en prestar 001 labores de atención

DE TRAFIco labores de atención y 006 al público.
.. DE JAEO .sesoro_lento al púbt ico oEx.perfenc:ia en 5

en materia de labores con máquinas
tr..iteeión de pantalla,
edminiatrativa de ordenadores o
tráfico, cobro de tasas, procesadores de

, de saneiones, texto. <
ete. auxil iéndose, en su -experiencia en Lo 10
uso, en máqui nas con tramitación
pantalla, burocrática de

I ordenedores o asuntos relacionados. . procriadores c:Ie textó. con materia. administrativa de
¡rático.

94.0 AYUDANTE JEFATURA 13 LEON 1 12 61668 e Realiza labores Cl0 ~Experienci8 en 20 5
ADMINlSTRACION PROVINCIAL adni ni 5tl"8t i ves propias 001 puesto de Jefe de
012 DE TRAFICO de su Cuerpo o Equipo o similar.

DE lEON Escala.
.-

95.0 MONITOR UOIOAO JEFATURA 14 LEON , 11 61668 OE Su misión básica C09 -Experiencia y 15 15
I40Yll 011 PROVINCIAL consiste en la cobertura conocimiento en

DE TRAFICO Y mantenimiento de los materia de seguridad
DE LEON Parques Infantiles ~ y educación vial.

Tráfico, asf como ·Titular de permiso 15
conducir los vehfculos de conducir clase C·2
en los que se y 8:1 con antiguedad
tranSpOrtan. Prestar de dos años.
apoyo en las actividades
relativas a la Educación

•.
Vial. Horario Especial •

96.0 t NVEST 1GADOR De JEFATURA 11 LL.EIDA 1 15 210240 ca Realizará estudios e ·Permiso de conducir 1'01'5
SEGURIDAD VIAL PROVINCIAL infonmes sobre las 8< 1

DE TRAFICO causas ·Conocimientos en 10
DE LUIDA concurl"entes en los lab9res relacionadas

accidentes de tráfico, con la Seguridad
trazado de la Vial.
via y su señalización, -Conocimientos 5
parámetros de tráfico, básicos de
implantación de aforos estadística.
RlÓvi les. real iución de. croquis. estudio de
puntos conflictivos y
demás actividades
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relacionadas con la
seguridad vial y fluidez
de~ tráfico.

97 ~oIAuxILlAR JEFATURA 14 llEIDA 1 12 169308 O Ejercer' labores propias 001 -Experiencia en 10 4
lNFORHATICA N12 PROVINCIAL de 'Su Cuerpt) o Escala, 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO principellRCflte en el 007 máquinas con
DE llEIDA área de l. pantalla, ordenadores

Info~tic•• Horario y procesadores de
especiaL texto.

-experiencia en la 10
tramitación
buroCrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

98.0 EXAMINADOR N16 ,JEFATURA 12 MADRID 4 16 308484 ce Tendrá cemo misión ·Conoeimientos en 20 40
PROVINCIAL principal la valoraci6n calificación de
DE TRAFlCO y cal ificaci6n pruebas de ept i tud
DE MADRID de pruebes- para· la par. la obtención del

'. obtención del permiso de permiso de
.

condx:ir,l conducción•
tanto teóricas como -experiencia en 20
pr4eticas, es1 como cel ificación de
aquel le. otra. pruebas de apt i tud de
fJ"I'IC iMeS q,Je conducción.
contribuyan a la
consecuci6n de los. objetivos de Formación y
Educación Vial • Horario. especbl. .

99.0 JEFE NEGOCIADO JEFATURA 13 ilAoRIO 1 16 169308 ce Actúa bajo las e09 -Experiencia y 15 10
N16 PROVINCIAL directrices del Jefe de el0 conocimiento en la

DE TRAFICO Sección gestión
DE MADRID correspondiente y dirige administrativa de

la labor del grupo de tréfico... fU"'ICionarios que -Experiencia en 15
funcionalmente tiene puesto similar de
adscritos. Jefe de Negociado o

Jefe de Equipo

100.0 OPERADOR JEFATURA 13 MADRID 2 13 210240 ce Introducción de datos e 001 -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N.\13 PROVINCIAL interpretación y 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO desarrollo de las 007 máquinas con
DE MADRID instrucciones y 6rdenes pantalla, ordenadores

que- emite el terminal o y procesadores de
el texto.
ordeNdor, para. su -Experiencia en 10
posterior explotación. trami tación
Horario especial burocrática de

asuntos relacionados
con tráfico.

101.0 INVESTIGADOR JEFATURA '15 MADRID 1 15 210240 ca Realizará estudios e -Permiso de conducir 10 15
SEGURIDAD VIAL PROVINCIAL informes sobre las B·l

DE TRAFICO causas . -Conocimientos en 10
DE MADRID concurrentes en los labores relacionadas

accidentes de tráfico, con la Seguridad
trazado de la Vial.
via y su señ&l.i-lación, ~Conocimiento6 5
parámetros de tráfíco. básicos de
implantación de aforos estadística.
móviles, realización de
croquis~ estudio de
puntos conflictivos y
demás actividades
relacionadas con la
seguridad vial y fluidez
del tráfico.

102.0 A\JXfUAR DE JEFATURA 20 MADRID 9 12 169308 O Ejercer6 labores propias 001 ·Experiencia en 10 4
INFORHATlCA PROVINCIAL de su Cuerpo o Escale, 006 manejo de terminales,
N.12 DE TRAFICO prindpelmente en el 007 máquinas con

DE MADRID área de la pantalla, ordenadores
Informática.Horario y procesadores de
especial. texto.
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·Experiencia en la 110
tramitación
buroer'tica de
asuntos relacionados
con' trá.fico.
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103.0 MONITOR UNIDAO
HOVIl

JEFATURA
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE MADRIO

22 MADRID

.

5 11 Su misión básica c09 -Experi~ia y
consiste. en la cobertura conocimiento en
y mantenimiento de los meteria de' seguridad
Parques Infantiles de y educaciÓl"l vial,
Tráfico, ast como -Titular de permiso
condueir 10s vehfculos de conducir clase C~2

en los ~ se ' y 8-1 con antiguedad
transportan. Prestar ele dos años •
apoyo en lu Ktividades
relativas a la Educación
Vial. Horario Especial.

15 15

15

100.D AUXILIAR DE
. INFDRHACIOII

N.l0

JEFATURA 23 MADRID
PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE MADRID

I

30 10 275724 D Su misión ~sic. C09 ·experiencia en S S
consistir' en prestar 001 labores de atención
labores deatenci6n y D06 al público.
asesoramiento al público ·experiencia en 5
en II'IIteria .de labores con rnaquinas
tfll1lftaeión de pantalla.
eóninistrativa de ordenadores o
tráfico, cobro de tasas, proeesadore~ de
de sanciones, texto.
etc. auxiliándosé, en su -experiencia en la 10
caso, en m6quinas con tramitación
pentalla, burocrática de
ordenadores o asuntos relacionados
proees&dores de texto. con materia ~

administrativa de
tráfico.

15 10

-Titular del permiso
de conducir 9-lo
-Experiencia como
conduc.tor.

-Experiencia· y
conocimiento en la

gestión Iadministrativa de
tráfico.
·Experiencia en 15
puesto similar de 1 I
Jefe de Negociado o 1
Jefe de Equipo • 1 1

DO' ·Experieneia en 110, ..
D06 manejo de terminales, I I
007 máquinas con I

pantalla, ordenadoresj
y procesadores de ~
texto. .
-Ex~rie~ia en la 110

tramltaclon I
burocrática de I
asuntos relacionados l'

con tráfico.

1

1r
I

1
15

1
10

11
1
15

C09I·Experiencia y
CIQrC~~miento en la

gestlro
administrativa de
tráfico.

. ·experiencia en
puesto similar Ce
Jefe de Negoc;&do o
Jefe de Equipo

e09~ -Experiencia en et 115 15
c~ de la educación _

1 I ~EXp!rienci~,en áre&sl15
, ce clrculsclon f 1

C09
Jefe de e'O

COnducirá vehfculos
ofic:iales ,además de
otras labores >

propias de su Cuerpo o
Escala.

ActUa bajo las
directrices del. Jefe_de:
Sección
correspondiente y dil".ige
la labor del gr~ de
fl.l'lCíonarios que
funcionalmente tiene
adscritos.

Divulgactón. fomento y
enseñenu de l.
Educación Vial en
Centros docentes,

IEjercerá labores propias
de su cuerpo o escal-a,
principelllJl!nte en el
área de informática.
Horario
Especial.

CO Actúa bajo las
directrices del
Sección
correspondiente y dirige
la labor del grupo de
funcionarios que
fUncionalmente tiene
adscritos.

I

9 61668 E

1 16 169308

2 10 169308 O

1 14 136560 CO

·2 16 169308 ce

2d HALAGA

33 MAlAGA

14 MURCIA

11 MURCIA

30 HALAGA106.0 AUXILIAR JEFATURA
INFORMATICA NI0 PROVINCIAL

OE TRAFICO
DE HALAGA

105.0 JEFE OE JEFATURA
NEGOCIADO N.t6 PROVINCIAL

OE TRAFiCO
DE MAlA~

109.0 ANIMADOR DE JEFATURA
EDUCActON-YIAL PROVINCIAL

OE TRAFICO I
DE MURCIA

108.0 JEFE DE JE~ATURA

NEGOCIADO N.tó PROVINCIAL
DE TRAFICO
DE HURctA

107.0 SUBAtTERNO JEFATURA
CONDUCTOR PROVINCIAL

DE- TRAFICO
DE HALAGA



25688 Viernes 24 julio 1992 BüE núm. 177

UHERO OENOHINACIOH DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD VAC NI ESPECIF CR DESCRIPelOH tuR MERITOS P" P"

i Asoe i ae: i enes. colectivos seguridad vial .

e i l.Jdedanos. -Formación en áreas 10
AY\l'ttamientos y demás educativas
Organos e Instituciones
Públ ieas.
llevando a cabo diversas
actividades escotares y
extraeseoLares.

. Preparación deL concurso
de Edueaci6n ViaL y
fomento de la

. participación de los
Centros de EGH en el
_famo. Horario especial.

110.0 AYUDANTE JEFATURA 17 HURCIA 112 61668 e Realiza labores el0 -Experiencia. en 20 S
ADMINlSTRACION PROVINCIAL administrativas propias 001 puesto de Jefe de >

N12 DE TRAFICO de ·su Cuer-po o Equipo o similar.
DE MURCIA Escala.

111.0 AUXILIAR JEFATURA 19 MURCIA 2 10 275n4 D Su misión básica C09 -bperiencia en ·S S
INFORHACION PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención
N.l0 DE TRAFICO labores de atención y 0D6 al público.

DE MURCIA asesoremiet;'lto al públ ico oexperienei a en S
en meteri. de labores con máquinas
tramitación de pantal la,
administrativa de ordenadores o
trjfico, cobro de tasas, procesadores de
de sane iones, texto.
etc_ auxi 1Undose, en su -E.x.periencia en l. 10
caso, en máquinas con tramitáci6n
pantalla, burocrática'de
ordenadores o asuntos relacionados
procesadores de texto. con materia

administrativa de
tritíco.

•
101 4112.0 AUXILIAR JEFATURA 20 MURCIA 1 10 169308 O Ejercerá labores propias 00' ·Experiencia en

INFORMArICA PROVINCtAL de su cuerpo o escala, 0D6 manejo de terminales,
N.l0 DE TRAFICO principalmente en el 007 máquinas con

DE MURCIA área-de informática. . pantalla, ordenadores
Horario y procesadores de
Especial. texto.

·Experiencla en la '0
tramitación
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

I
113.0 SUBALTERNO JEFATURA 20 PAMPLONA 1 9 61668 E Conducirá vehfculos ·Titular del permiso 10 10

CONDUCTOR PROVINCtAL of)ci81es ,además de de conduc: i r B· 1.
DE TRAFICO otreslabores -Experiencia cano S
DE NAVARRA propias de su Cuerpo o conductor.

Escala.
\.

114.0 AUXILIAR JefATURA 22 PAMP(ONA 1 '0 169308 O Ejercerá labores propias 001 -Experiencia en 10 4
1NFORMATI CA PROVINCIAL de su cuerpo o escala, 0D6 lMoejo de terminales,
N. la DE TRAFICO principalmente en el 007 máquinas con

DE NAVARRA área de into~tjca. pantalla, ordenadores
Horario y procesadores de
Especial. texto.

. -Experiencia en la 10
tramitación
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.,

115.0 JEFE SECCION JEFATURA 3 ORENSE 1 24 275n4 AB Será responsable, A04 -Experiencia y 12 20
TRAMITACIOH PROVINCIAL dirigirá e impulsará A22 conocimiento en

DE TRAFICO directa e BD6 mate~ia de recursos
DE ~ENSe inmediatamente l. .08 Administrativos.

tramitación B'l -Experiencia en 12
administrativa de la 0D6 tramitación y gestión
Jefalura en materia de de expedientes
conductores y vehículos, administrativos en
asf como materia de tráfico.
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-
de sanciones por ·Experiencia en 10
posibles infracciones a dirección de equipos
nonnes de circulación y nunanos.
ordenac j 6n de -Conocimientos de 6
transportes por informática a nivel
carretera, velando por de usuario.

I
el ,xaeto cumplimiento
de todas las garantias e
impulsando~ cuando
proceda los trámites
para el .pego de las rut tas en
período voluntario.

I I I I I 1 1 ! I
116.0 A.YUDANTE ' JEfATURA 12 ORENSE 1 12 61668 C Rea t j la 1abores Cl0 ·Experieneia en 120

1
S

ADMINlSTRACION PROVINCIAL acininistrativas .propias 001 puesto de Jefe de I
N12 DE TUFICO de su Cuerpo o Equipo o simitar.

IDE ORENSE Escala.

117.0 JEFE SECCIOIl JEFATURA 6 OVIEOO 2 24 275n4 AB Ser' coq>etente en la A04 -E)(periencia en lr< N.24 PRO)IINCIAl direcci6n y coordinación A14 tramitación y gestión
DE TRAFICO de l. A22 de expedientes

. OE ASTURIAS tr.itec:i6n B06 administrativos en
administrativa de Bl0 materia de trático~

trjfico relativa I 006 ~conoeimientos de 12
.l...../s Administr.ción de
de l.s siguientes jress: personal.
sanciones, Vehfculos, -E.xperienc'ia en 10
Conductores, y/o dirección de equipos

<

Personel y Régimen hl"lll8nos.
Interior. Aafmismo, se -Conoeimientos de 6
encarga ~. la gestión y Informática a nivel
resolución de cuantas de uSU8l"io.

<

incidencias,
cuest iones y
reclamaciones se

<
planteen al respecto.

JEFATURA
,

118.0 ANIMADOR 16 OVIEOo 1 14 136560 ce Divulgación, fomento y C09 ·experiencia en el- 15! 15
• EOUCACION VIAL PROVINCIAL enseñanza del. c~ de la educación

DE TRAFiCO Educ.ción Vi.l' en ·E.xperiencia en áreas 15
DE ASTURIAS Centros docentes, de circulación y

. AsociaeiOneS# colecti'w'C"s ' seguridad vial
ciudadanos - I -Formación en árp.as 10. , Ayu'1t8ll\ien~os y demás educativas
Ol"'ganos e lnst f tue i enes

«

Públicas,
llevando a cabo diversas
actividades escoleres y

I

extl"'aescolares.
Preparación del concurso
de Ed.Jcaei 6n y la1 Y
fomento de l.
participación de los
Centros de EGB en el

. mismo. Horario especial •

119.0 AUXILIAR JEFATURA 23 OVIEDO 1 10 275n4 O Su misión básica C09 ·E.xperiencia en
51

5
,INFORMACIoN" PROVINCIAL consistirá:en prestar 001 labores de atención
N.1D DE TRAFICO l,abores de atención y 006 al públl.co.

DE ASTURIAS ,asesoramiento al público -Experiencia,en
51en materia de- labores con máquinas I

<
tr.,..itación de pantalla,
administrativa de ordenadores o !tráfico, cobl"Q de tasa,s, procesadores de
de sanciones, texto.

101etc. auxiliándose, en su ~Experiencia en la
< caso, en máquinas con tramitación Ipantalla, burocrática de Iordenadores o asuntos relacionados

I
I

procesadores de texto. con materia Iadministrativa de
tráfico. I I

I I i
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120.0 AUXILIAR JEFATURA 24 OVIEDO 2 10 169308 O Ejercer' labores propias 001 -Experiencia en '0 4
INFORMATlCA PROVINCIAL de su cuerpo o escala, 006 IllIinejo de terminales,
N.l0 DE TRAFICO principelnente en el 007 méquinas con

DE ASTURIAS 're. de infoMlllhica. pantalla, ordenadores
Horario y procesadores de
Especial,. texto.. -Experiencia en la 10

tramitación
burocrática de
asuntos relacionados. con t~'fieo .

121.0 AUXIlIAR JEFATURA 25 OVIEoe 2 9275724 O Su misión básica C09 -Experiencia en 5 5
INFORHACION 149 PROVINCIAL consiste en prestar 001 labores de atención

DE TRAfICO labores de atención y 006 al públ ico.
OE ASTURIAS pesor_iento al Pblico -Experi~ia en 5

en Mted. de tabores con máquinas
t'ran";tac:fón de pantalla,
administrativa de ordenadores y, tr6fico, cobro de tasas. procesadores de
de unefones. texto.
etc•• auxil Undose en su -experieneie en l. '0
ceso, de máquinas con tramitación
pantalla, buroer't i ea de

- ordenadores o asuntOS relacionados
procesadores de texto_ con materia

administrativa de
tr'fieo_

122.0 AUXILIAR JEFATURA . 16 PALENCIA , '0 169308 O Ejerceré labores propias 00' -Experiencia en '0 4
lNFORMATICA PROVINCIAL de su cuerpo o escala, 006 manejo de terminales,
N. '0 DE TRAFICO principalmentp en el 007 m6quinas eon

DE PALENCIA 6re. de Informática. pantalla, ordenadores
Horario y procesadores de
E$~ial. texto.

·Experiencia en la 10
tramitación
bur.ocrátiea de
asuntos relacionados
con tr.fico.

123.0 TECHICO N.22 JEFATURA 6 LAS PALMAS 1 22 61668 • Asesorar y apoyar e los 808 -Experiencia y 25 20
PROVINCIAL Servicios y S~ciones de conocimientos en
DE TRAFICO la Jefatura en materia técnica de la
DE· PALMAS, de seguridad vial y circulación.
lAS coordinar la actuación -E~perieneia en 15

de los .nimedores e dirección de equipos
investigadores de tu,manos.
seguridad vial.

124.0 eXAMINADOR JEFATURA 'O, LAS PALMAS 1 16 308484 CO Tendrá como misión -Conocimientos en 20 40
PROVINCIAL principal la valoración cal Hicaci6n de
DE TRAFICO Y cal ificaci6n pruebas de aptitud
DE PALMAS, de pruebas para la para la obtención del
LAS obtención del permiso de permiso de

conducir, conducción.
, tanto teóricas como -experiencia en 20

prácticas, asf como calif;cación de
aquellas otras pruebas de aptitud de
funciones que conducción.
contribuyan a la
consecución de los
objetivos de Formación y
Educación Vial • Horario

I especial. I
125.0 OPERADOR JEFATURA '4 LAS PALMAS 1 13 210240 CD Introducción de datos e 001 -Experiencia en 10 6

PERIFERICO N.13 PROVINCIAL interpretación '1 006 manejo de terminales,
DE TRAFICO desarrollo de las 007 máquinas con
De PALMAS. instrucciones '1 órdenes pantalle, ordenadores
LAS que emite el terminel o y procesadores de

el texto.
ordenador, para su -Experiencia en '0
posterior explotación. tramitación
Horario especial burlXrática de

asuntos relacionados
J con tráfico.
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126.D AUXIl!AR JEFATURA 17 LAS PALMAS 5 10 27572. D Su misión bésica cD9 -Ex~riencia en 5 5
IHFORMACION PROVINCIAL cClflSistirá en prestar . DDl labores de' atención
N.l0 DE TRAFICO labores de atención y D06 el públ ico.

DE PAlMAS, asesoremiento al público -Experiencia en 5
LAS en Nuria de labores con máquinas

..
tr_iUción de pantalla,
adminfstrativ8 de ordenadores o
tráfico, cobro de tasas, procesadores de

. de sanciones. texto ..
etc. auxili4ndose, en su -Experiencia en la 10

. caso,. en Nquinas con tiMitación
pentalla, burocrática de
ordenadores o asuntos relacionados
procesadores de texto. con meterla

actninistrativ8 de
tráfico.

. -
127.D AUXILIAR JEFATURA' 18 LAS PALMAS • 10 169308 D Ejercerá labores propias DDl -Experiencia en 10 4

I NFORMATI CA PROVINCIAL l· de su cuerpo o escala. DD6 manejo de terminales. .
N.l0 DE TRAFICO principalmente en el D07 máqui nas con

DE PALMAS, 'rea de informé:tica. pantalla, ordenadores
LAS Horario Y procesadores de

EsPecial. texto.
-Experiencia en la 10

----- --- -- tramitación
bur-ocr6tica de
asuntos relacionados
con tr6fico.

128.0 JEFE OE JEFATURA 8 PONTEVEoRA 1 18 169308 CO Actúa bajo las CD9 ·exper-ieneia y 15 10
NEGOCIADO N.18 PROVI~CIAL directrices del Jefe de Cl0 conocimiento en

DE TRAFICO sección gestión
OE correspondiente y administrativa de
PONTEVEORA dirige la labor del trifico.

grupo de ·Experiencia en 15
funcionarios que puesto similar de
funcionatmente tiene Jefe de Negociado o
adscritos. Jefe de Equipo. -

129.0 INVESTIGADOR JEFATURA 11 POHTEVEDRA 1 15 210240 ca Realizará estudios e ·Permiso de conducir 10 15
SEGUR lOAD VIAL PROVINCIAL ínfonmes sobre las 8-1

DE TRAFICO causas -Conocimientos en 'O
OE concurrentes en los labores relacionadas
PONTEVEDRA accidentes de tráfico, con'la Seguridad

trazado de la Vial.

'. via y su señalización, ·Conoc!mientos 5
parámetros de tráfico, básicos de.
implantación de afores estadfstica.
móviles, realización de
croquis, estudio de

. puntos conflictivos y
demás actividades
relacionadas con la
seguridad vial y fluidez
del tráfico.

130.0 OPERADOR JEfATURA 13 PONTEVEORA 2 13 210240 ca IntrOÓJCción de datos e DOl ·experiencia en 10 6
PERIfERICO N.13 PROVINCIAL interpretación y 006 manejo de terminales,

DE TRAFICO desarrollo de la. 007 máquinas con
OE inStrucciones y 6rdenes pantalla, ordenadores
PONTEVEDRA ~ emi te el terminal o y procesadores de

..
el texto.
ordenador, pera su ·experiencia en 10
posterior explotación. tramitación
Horario especial burocrática de

asuntos relacionados
con tráfi co.

131.0 SUBALTERNO JEFATURA 17 PONTEVEDRA 1 9 112020 E Tendrá como misión ·exper eneia en 2° 1 10
PROVINCIAL adicional, adem6s de la. manten miento de
DE TRAFICO propi IS de su edific os
DE Cuerpo o Escala: la
PONTEVEDRA apertura y cierre de lo.

locales de
la Jefatura. ,

N



NUMERO OENCJlINACION DEPENDENCIA RPT LOCALIDAD VAC NI ESPECIF GIl DESCR1PCION CO. MERITaS P" P"

132.0 AUXILIAR JEFATURA 19 SC TENERIFE 1 10 275n4 O Sumisión bésica C09 -Experiencia en 5 5
lNFQRKAClON PROVINCIAL consistirá en presta,. 001 labores de etención
N.l0 DE TRAFICO labores de atención y' 006 al público.

OE S.CRUZ asesoramiento al- públ leo -Experiencia en 5
TENERIFE en materia de labores con máquinas

tramiteción de pantalla,
administrativa de ordenadores o
trifico, cobro de tasas, proees~res de
de sanciones, texto.
etc. auxiliándose. en su -Experfencia en la 10
caso,_. en m'quinas con trami Udón
pentalla, burocrática de
ordenadores o .suntos relacionados
procesadores de texto. con mIlter;.

administrativa de
. tráfico •

133.0 AUXILIAR JEFATURA 20 se TENERIFE 2 10 169308 o Ejercerá labores propias 001 -E)tperiencia en 10 4
I NFORMATI CA PROVINCIAL . de su cuerpo o escal., 006 manejo de terminales,
N.l0 DE TRAFICO . principalmente en el 007 máquinas con

DE S.CRUZ área de informática. pantalla, ordenadores
TENERIFE Monrio y procesadores de

- Especial. texto.
-experiencia en la 10
trami taci 6n
burocrática de
.suntos relacionados
con tráfico.

134.0 EXAMINADOR JEFATURA S SEGOYIA 1 16 308484 ca Tendré como misión -Conocimientos en 20 'O
PROVINCIAL pr"incipal la valoración calificación de
DE. TRAFICO Y cal ificación pruebas de aptitud
DE SEGOVIA de pruebas pera la para la obtención del

obtención del permiso de permiso de
conducir, conducción.

. tanto teóricas cOmo -Experiene ia en 20

I
prácticas, asi como cal1-ficación de
aquellas otras pruebas de aptitud de
f~iOnes que conducción.

I
1

contribuyan a la
consecución de los

I
objetivos de Formación y

IEducación Vial • Morario
, especial.

135.0 SUBALTERNO JEFATURA 19 SEGOVIA 1 9 61668 E CcncU:irj ~icutos -Titular del permiso 10 10

CONDUCTOR PROVINCIAL oficiales ,aOemás. de de conducir B-1.
DE TRAFICO otras labores ·Experier~ia como 5
DE SEGOVIA propfas de su Cuerpo o conductor.

escala.

136.0 JEfE-SECCION JEFATURA 6 SEVILLA 1 24 275n4 A8 Ser' competente en la '04 -experiencia en 12 20

N.24 PROVINCIAL dfrección y coordinación A14 tremitación y gestión
DE TRAFICO de la '22 de eltpedientes

. DE, SEVILLA tramitación 806 administrativos en
administrativa de 810 materia de tráfico.
trjfico relativa a 006 ·Conocimientos de 12
aLgu'W/s Administración de. - de las situientes áreas: personal.
Sanciones, Vehfculos, -Eltpe:riencia en 10
Conductores, y/o dirección de equipos
Personal y Régimen nunanos..

, Interior. Asfmismo, se -Conocimientos de 6
ericarga ~ la gestión y InfoMnática a nivel
resoLución de cuentas de usuario.
¡nc;dencfas,
cuestiones y
reclemeciones se
pLanteen al respecto.

137.0 JEFE NEGOCIADO JEFATURA 13 SEVILLA 1 16 169308 CO Actúa bejo las C09 ~Experiencia y 15 10

N.16 PROVINCIAL directrices del Jefe de cl0 conocimiento en la
DE TRAFICO Sección gestión
DE SEVILLA correspondiente y dirige administrativa de

la labor del grupo de tréfico.
funcionarios que ·Experiencia en, 15
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fl.n:ionalmente tiene pUesto similar de
- adscritos. Jef. -de Negoc i ado o

.' Jefe de Equi po

138.0 INVESTIGADOR JEFATlJIlA 15 SEVILLA 1 15 210240 CO Realizaré estudios e -Permiso de conducir 10 15
SEGURIDAD VIAL PROVINCIAl. informes sobre las 6' 1

DE TRAFICO causas ·Conocimientos en 10
DE SEVILLA concurrentes en los l.cores relacionadas

accidentes de trifico, con la Seguridad

-- trezado de La vial.
vi. y- su señal izactón, -Conocimientos 5

- par6metros de trifico, básicos de
implantación de aforos estadfsticllI.
rn6y'iles, real ización de
croquis, estudio de
puntos conflictivos y
demás actividades

-, . retacionedas con l •
seguridad vial y fluidez
del tréfico.

139.0 AUXILIAR JEFATURA 16 SEVILLA 1 12 169300 O Ejercer' Labores propias 001 -Experiencia en 10 4
lNfORMATtCA PROVINCIAL de su Cuerpo o Escala, 006 manejo de terminales,
N.12 DE TRAFICO

-

principalmente en el 007 máquinas cOf'.I
DE SEVILLA 'r•• de la pantill., ordenadores

Infonmética.Hcraric y procesadores de

, especial. texto.
-Experiencia en la 10
tramitación
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

140.0 AUXILIAR JEFATURA 20 SEVILLA 3 10 275724 O Su misión besica C09 -experiencia en 5 5
UilFORMACION PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención
".10 DE TRAFICO l.tlares de atención y 006 al público.

DE SEVILLA -
....or.iento al público -Experiencia en 5
en IIIteria de labores con máquinas
tr_itaeión de pantalla,
administrativa de ordenadores o
tráfico, cobre de tasas, procesadores de

- de sanciones, texto.
etc" IIUX i l iMIdose, en su -experiencia en la 10
caso, en lII6qui".. con tr..i taeión, pentalla, burocrática de
oróenedores o asuntos relacionados
procesedores de texto. con _teria

administrativa de
tráfico"

141.0 AUXILIAR , JEFATlJIlA 21 SEVILLA 6 10 169308 O Ejercerá labores propias 001 -Experiencia en 10 4
INFORMATlCA PROVINCIAL de su cuerpo o escala, 006 manejo de terminales,
N.l0 DE TRAFICO principalmente en el 007 máquinas con

DE SEVILLA - área de infonMtica_ pantalla, ordenadores

- - Horario y procesadores de
- Eapeelal. - - texto"

-experiencia en la 10
tr8llitaeión
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico•

..
142.0 SUBALTERNO JEFATlJIlA 24 SEVILLA 4 9 61668 E Conducir' vehículos -Titular del permiso 10 lO

. CONDUCTOR PROVINCIAL ofi-ciales ,ademés de de conducir B-1.
DE TRAFICO otras labores -Experi~ia como 5
DE SEVILLA propi as de su Cuerpo o conductor.

Escala.

143.0 JEFE SECCION JEFATURA 5 TARRAGONA 1 22 61668 Be Coordinar y dirigir la$ 608 -experiencia en 15 20
N.22 PROVINCIAL labores en meteri. de 610 tramitación y gestión

Dé TRAfICO tremi tec i en 611 de expedi"entes
DE administrativa y/o de e06 administrativos en
TARRAGONA circulación y atender 006 meteria de tráfieo.

Laa ·experiencfa en 15
reclamaciones verbales y dirección de equipos
escritas que se hl,jMnos.
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pla¡'t~en. -Conocimientos de lO
informática a nLvel
de usuario.

144.0 EXAMINADOR JEFATURA 9 TARRAGONA 1 16 308484 ce Tendrá como misión -Conocimientos en 20 40

PROVINCIAL principal la valoración calificación de
DE TRAFICO Y cal fffeaci6n pruebas de apt i tud

De de pruebas para la para la obtención del

TARRAGONA obtención del permiso de permiso de
conducir, conóucci 60.
tanto teóricas como ",experiencia en 20
pr'cticas, así como cal Hicación de
aquellas otras pruebas de aptitud de
ft.rIC i ones_que conducción.
contribuyan 8 ta
consecuei 6n -.de los
objetivos de Formación y

.. Edueeéión Vial. Horario
espee-ial. /

145.0 AUXILIAR JEFATURA 16 TARRAGONA 5 10 275n4 O Su misión básica e09 -EJtperienci. en 5 5
tNFORMACION PROVINCiAl consistir' en prestar 001 labores de .tmelón
N. lO DE TRAfICO labores de atención y . 006 al público.

De .sesoremiento al público ·Experi enci e en 5
TARRAGONA en Nteria de labores con máquinas

tr.itación de pantalla,
administr.tiva de ordenadores "

.
tr'fieo, eobro de tesas, procesadores de
de sanciones,ete. texto.
auxil i6rdose, en su -Experiencia en la lO
caso, en mécp.linas con tramitación
pantalla, oNOenadores o burocr't ica de
procesadores de texto. asuntos relacionados

eon mater:ia
administrativa de

i tráfico.
·Conoeimiento del 2
idioma catalán.

146.0 AUXILIAR JEFATURA 17 TARRAGOHA 3 lO 16930S O Ejercerá labores propias 001 -Experi enc ie en 10 4
·INFORMATICA PROVINCIAL de su cuerpo o eseala, 006 manejo de terminales,
N. lO De TRAFICO . pdncipalrnente en el 007 máquinas con

De áreA de informática. pantalla, ordenadores
TARRACONA Horario y procesadores de

Especial. texto.
·Experieneia en la lO
tramitación
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

147.0 SUBALTERNO JEFATURA 20 TARRAGONA 1 9 61_ e Conducirá vehfculos -Titular del permiso 10 lO
CONDUCTOR PROVINCIAL ofieiales ,además de de conducir B-1.

De TRAFICO otras labores -Experiencia como 5
De propias de su Cuerpo o conductor.
TARRAGONA Escala.

14S.0 AUXILIAR JEFATURA 13 TERUEL 1 lO 275724 O Su misión básica e09 -Experi ene ia en '5 5
INfORMACION PROVINCIAL eonsistirá en prestar 001 labores de atención
N.l0 DE TRAFICO labores de atención y 006 al públ ico.

De TeRueL asesoramiento al público -Experiencia en 5
en materia de labores con máquinas
traroi tación de pantalla,
administrativa de ordenadores o
tráfico. cobro de tasas. procesadores de
de sanc iones. texto.
etc. auxiliandose, en su -Experiencia en la 10

" . tramitacióncaso. en maqulnas con
pantalla, burocrática de
ordenadores o asuntos relacionados
procesadores de texto_ con materia

aanini strat i ....a de
tráfico.

I
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1'9.0 AUXILIAR JEFATURA l' TERUEL 1 lO 169308 o Ejercerá labores propias 001 -Experiencia en lO 4
INFORMATtCA PROVINCIAL de su cuerpo o eseala. 006 manejo de terminales,
N. lO DE TRAFICO pr-incipalmente en el 007 máquinas con

\ DE TERUEL área de informática. pantall.,ordenadores
Horado y pI"ocesaclores de
Especial. texto.

·Expériencia en la 10
tramitación

.
bul"ocrática de,
asuntos relacionados

- con tráfico.

150.0 AUXILIAR JEFATURA l' TOlEDO 1 12 169308 O Ejercerá labores propias 001 -experiencia en ID 4
INFORMlTtCA PROVINCIAL de su Cuerpo o Ese.la, D06 Nl'lejO de terminales,
N.12 DE TRAFICO . principalmente en el 007 iMquines con

"
DE TOlEDO área de la .--- pentalla, ordenadores

In1onm6tica.HorarI0 y procesadores de
especial. texto.

. -Experiencia en la ID
I t,...itaeión

. burocr't i ca de
asuntos relacionados

. con tráfico•

151.0 AUXILIAR JEfATURA 16 TOlEDO 3 ID 275n4 O Su misión b6sica C09 ··Experiencia en 5 5
lNFORMAClON PROVINCIAL cOM$istir' en prestar 001 labores de atención
N.l0 DE TRAFICO labores de atención y 006 al público.

DE TOlEDO asesoramiento al pjbHco •Exper i ene i a en. 5
. en INIteria de labores con máquinas

tramitec.ión ¡ . de pantalla,

- administrativá de ordenadores o
, tr'fico, cabra de tasas, prOCe&aoores de

. de sanei anes, . texto•
etc. 8uxili'"dose, en su -Experi enei a en la lO
caso, en l16quind con tremitación
P8ntalla, burocrática de
ordenadores o as~tos relacionados. procesadores de texto. con lNIIuria

administrativa de. tráfico•

•
152.0 AUXILIAR JEFATURA 17 TOlEDO 1 lO 169308 O Ejercer' labores propias 001 ·Experiencia en ID 4

1NFOflMATlCA PROVINCIAL de su cuerpo a escala, 006 manejó de terminales, -
N. lO DE TRAFICO principalmente en el 007 Nquines 'con

DE TOLEDO 're. de informética. pantalla, ordenadores
Horario y procesadores de
Espeeial. texto.

-Experiencia en la 10
trllllitación
burocrática de
asuntos relacionados
con tráfico.

153.0 EXAMINADOR JEFATURA la VALENCIA 1 16 308484 CO Tendrá como misión -Conocimientos ~n 20 40
PROVINCIAL principal la valoración cal i ti caci ón de
OE TRAFICO Y cal ificación pruebas deapt i too
DE VALENCIA de pruebas 'f)8ra la para la obtención del

obtención del permiso de permiso de. conducir, conducción.
tanto teóricas como -EJlperiencia en 20
pr6ctic8s, así como calificación de
aquellas otras pruebas de apt i too de
tune: i anes que conducción.
contribuyan a la
consecución de los

I
objetivos de Formación y
Educación Viel • Horario

I
especial.

154.0 AUXILtAR JEFATURA 31 VALENCIA 4 ID 275n4 O Su misiórl b'sica C09 -Experiencia en 5 5
INFORMACION PROVINCIAL consistir' en prestar 001 labores de atención
N. lO DE TRAFICO labores de atención y 006 al público.

DE VALENCIA asesor.iento al pübl ico -Experiencia en 5
en meteria de l abares con máqui nas
tramitación de pantal la,

! . administrativa de ordenadqres o
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trjfico, cobro de tasas, procesadores de
de SWlCi enes. texto.
etc. awd liándose, en. su ·experiencia en la 10
caso, en tnéquinas con tramitación
penulla, I::uroerática de
ordenadores o asuntos relacionados
procesadores de texto. con materia

administrativa de
tráfico. ,

155.0' AUXILIAR JEFATURA 32 VALENCIA 2 la 169308 O Ejercerá labores prop~as 001 -Experiencia en la 4
INFORHATlCA PROVINCIAL de su cuerpo o escala, 006 manejo de terminales,
N.l0 DE TRAFICO principelfllente en el 007 m6quinas con

DE VALENCIA 4rea de infonMtica. pantalla, ordenadores
Horario y procesadores de
Especial. texto.

~Experiencia en la la
tramitación
burocrática de

, aS'lltos relacionados
. con tráfico•

156.0 SUBALTERNO JEFATURA 35 VALENCIA 2 9 61668 E Conducirá vehfculos ~Titular del permiso la la
CONOUClOR PROVINCIAL oficiales ~además de de conduci r B~ 1.

DE TRAFICO otras labores ·Experieneia como 5
DE VALENCIA propias de su Cuerpo o conductor.

Escala.

157:0 AUXILIAR JEFATURA 14 BILBAO 1 lO 275724 O Su misián básica C09 -Experieneia en 5 5
I NfORMACION PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención
N.l0 DE TRAFICO labores de atención y 006 al público.

De VIZCAYA asesoramiento al públ ico ~Experiencia en 5
en materia de labores con máquinas
tramitación eon pantalla,. administrativa ·de ordenadores o
tráfico, cobro de tasas, procesaores de texto.
de sanciones etc. -EJiperiene ia en 10
aux i liándose, en su tramitación
caso, con máquinas con I::urocrática de
pantalla, orQenadores o asuntos relacionados

• procesadores de texto• con materia
administrativa de
tráfico.-

.. ~Conocímientos de 2
euslc.era.

158.0 OPERADOR JEFATURA 12 ZAIIORA 1 13 210240 CO Introdueción de datos e 001 -Experiencia en 10 6
PERIFERICO N.13 PROVINCIAL interpretación y 006 manejo de terminales,

DE TRAfICO desarrollo de las 007 n'Iáqu i nas con
DE ZAMORA instrucciones y 6rdenes pantalla, ordenadores

que emite el terminal o y procesadores de
el texto.
ordenador. para su -Experiencia en 10
posterior explotación. tramitación
Horario especial I::urocrática de

asuntos relacionados
con tráfico.

,

159.0 AUXILIAR JEFATURA 15 ZAMORA 1 la 275724 O Su misión básica CD9 ~Experienefa en 5 5
INFORMACION PROVINCIAL consistirá en prestar 001 labores de atención
N.l0 DE TRAFICO labores de atención y 006 al p.:blico.

DE ZAHORA asesoramiento al público ~experienefa en 5
en meteria de labores con máquinas
tramitación de pantalla,
administrativa de ordenadores o

. tr'fico, cobro de tasas, procesadores de
. de sanciones, texto•

etc. auxiliándose, en su ·Experiencia en la lO
caso, en méquinas con trlllll'litación
pantalla. I::uroerática de
ordenadores o asuntos relacionados
proc~adores de texto. con materia

administrativa de
tráfico.

. "Ji
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160;0 EXAMINADOI JEFATURA lO ZARAGOZA 1 16 308481. ca Tendr' como .isión 'Conocimientos en 120 40
PROVINCIAL principal la valoración cal ifieación de
DE TRAFICO . Y cal Hieación pruebas' de apt i tud
DE ZARAGOZA de pruebes para la para la obtención dell

obteno-í6n del permiso de permiso ·de

- eondueir, conducción.

1

20tanto teóricas como ~Experie-ncia en
, . pricticas, 8s1 corno cal Hicación de

aquellas otras pruebas de aptitud de
fLne i ones que condueción.
contribuyen. la
conseeueión de los

. objetivos de Formación y
- Educación Vial • Horario

I
.. especial. ,

I' . .

161.0 JEFE NEGOCIADO JEFATURA 11 ZARAGOZA 1 16 169308 ca Actúa bajo tas c09 •Experi ene la y 15 lO
N.16 PROVINCIAL directrices del Jefe de Cl0 conocimiento en la

DE TRAFICO Seecfón gestión
DE, ZARAGOZA correspondiente y dirige administrativa de

. l'. labor del grupo de tr'fíco.
f\n:ionerios que -Experiencia en 15
fl.l"tCionalmente tiene puesto similar de
adscritos. Jete de Negociado o

Jefe de Equipo

162.0 OPERADOR JEFATURA 15 ZARAGOZA 1 13 210240 CO Introducción de datos e 001 ·Experfencia en 10 6
PERIFERICO N.13 PROVINCIAL interpretación y 006 manej9 de terminales,

DE TRAFICO desarro'lo de las 007 máquinas con
DE ZARAGOZA instrucciones y órdenes pantalla, ordenadores

.' que emite el terminal o y procesadores de
el texto.
ordenador, para Su ·Experiencia en 10

e
posterior explotación. tl"amitación
Horario especial burocrática de

. asuntos relacionados
con tráfico•

.. '.
1

163.0 AUXILIAR JEFATURA 21 ZARAGOZA 2 10. 275724 O Sumisión básica C09 -Experiencia en 5 5
INFORMACION PROVINCIAL consistirá en pre$tar 001 labores de atención

IN.IO DE TRAFICO labores de atenciórl y 006 al público.
DE ZARAGOZA . asesoramiento al pbl1co ~Experiencia en 5

en _ted. de labores con máquinas Itramitación de pantalla, I
administrativa de ordenadores o I
tr'fi~o, cobro de tasas, procesadores de I
de sanei enes, texto. I
etc _ BUX f liándose, en su ·experiencia en la 10
ceso, en tnáquinas con tramitación

. pentalla, burocrática de
ordenedores o asuntos relacionados
pr'ocesedores de texto. con materia

[adninistrativa de
tráfico.

I I I
164.0 AUXILIAR JEFATURA 6 CEUTA 1 lO 169308 O Ejercer' labores propias 001 ·experiencia en 10 4

INFORMATIZA LOCAL DE de su cuerpo o escala, 006 manejo de terminales,
N. lO - TRAFICO DE prfneipllmente en el 007 máquinas con

CEUTA irea de informét ica. pantalla, ordenadores
Horario y procesadores de
Especial .. texto.

-Experiencia en la 10
tramitación
bur«rát i Ca de
asuntos relacionados

I
/ con tráfico.

I I-
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'165.0 AUXIlIAR JEFATURA 6 MELfLLA 1 10 27'5n4 o Su misión básica e09 ·,cxperiencfa en 5 .5
lNfORMACION LOCAL DE consistir' en prestar 001 labores de atención

• N.I0 TRAfiCO OE labores de atención y 006 al p.jblico.
MELIlLA asesoramiento al público -experiencia en 5

en materia de 1abores .con máqui nas
tramitación de pantalla,
administrativa de ordenadores o
tráfico, cobro de tasas, procesadores de
de sanciones, texto.
etc. auxiliándose. en su -experiencia en la 10
caso, en méquinas con tramitación
pantalla, burocrática de
ordeneclol"es o asuntos relacionados
procesadores de texto. eon .materia

administrativa de

Itrif i co.
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Adscripción a cuerpos oesealas: EXC '1
RPT: Código de Orden de la R.P.T. VAC: NUmero de vacantes
ESPEC[F: Cnmplemento especffico GR:·~rupos que pueden optar al puesto
PH: pYntos maximo del mérito PN: puntos mínimos para adjudicar el puesto

NI: Nivel del puesto
CUR: Cursos puntuables
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ANEXO 11

CONCURSO G(NERAL DE MÉRITOS

25699

Solicitud de pa"'ClpaClón en el Concurso de Méritos para la provlslon de Puestos de Trabajo en
la Jefatura Central de TraflCo, Ministerio del Interior, convocado por Orden de

(ESCflblr los datos en el ,nteflor del recuadro)

D.N.I.: (*)

APELLIDOS:

NOMBRE:

FECHA DE NACIMIENTO:

TELEFONO:

CALLE:

CODIGO POSTAl:

LOCALIDAD:

SOLICITUD CONDICIONADA A LA DEL
CONYUGE: (SlINO)

--En caso afirmativo:D.N.1. CONYUGE:

TIENE ALGUNA DISCAPACIDAD:(SI/NO)

-·En caso'afirmativo: NECESITA ALGUNA
ADAPJACION AL PUESTO: (SI/NO).
Indicar cual:

En a de de 1.992

(Firma)

(Reservado para Ja AdmmistraClón) '

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE 'TRAFICO

(*) Debera acompaña,-.;e fotocopia del D NI.
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D.N./.:

APELLIDOS:

NOMBRE:

Viernes 24 julio 1992

ANEXO III

CONCURSO GENERAL DE MÉRITOS

BüE núm. 177

Número puesto Localidad

•
N9 DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 19 LUGAR

11

N9 DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 29 LUGAR
1I

N9 DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 39 LUGAR 11

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN 42 LUGAR
11

No DE ORDEN QUE SE SOLICITA EN Sº LUGAR I 11

OBSERVACIONES:

a) Los funcionarios con destino provisional, salvo los que se hallen en comisión de'
serviCios, deberan soliCitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder en
la localidad donde tengan destino provisional, hasta el maximo previsto mas arriba;
siempre que reúnan los requisitos exigidos, excepto los que hayan reingresado al
servICIO actlyºrnedlante adscnpción proviSional, que sólo están obligados a solicitar
el puesto que owpan provisionalmente.

b) Con el número de orden debe entenderse la preferenCia para la elecCión del
puesto ,¿

ILMO SR DIRECTOR GENERAL DE TRAFICO
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ANEXO IV.

Viernes 24 julio 1992

MINISTERIO: INTERIORti'J d~J=E=FA=T=U=R=A=C=E=N=T=RA=L=D=E=T=R::A=F=fC=O==:::::==============

BOE núm. 177

DiONA'

C~ll:GO

'-.-.""',

CERTIFICO: Que ~egún los .mtt>cedentes Obrantes en este Centro. el funclOfl.U\O abajO mdll:ado tlen" anec:i!t,H1os los S"3U1t'ntes EXTREMOS

1,"oATOS PERSONALES

Apellidos)' Nombre

(!:'t"fPQO Escaia:,

Admu'Il$traclon a la que pertene(~: (1) TitulaCiones Ac.adémlcas· (2)

ON'

NRP

2. SITUAOON ADMINiSTRATIVA

. " .
1 O ServlcloA(tlvo . "2 O ;..i"I~IQS.tSP'Wa!es ) O"ServICIOS CC AA

• " Fe<ha tr¡ulado

Susoen:SJon firme de funciones; Fed'IoJ

, O teUl'lIflaClÓn penodo suspensuin:

•O heedencla,'IOlunUrlaa',t 29.3Ap ley.lO! s

Fe<hil ce~·ser"'I'Il,) activO

o [x.cedenclapar. el cUidado de hIJOS, articulO 29 4 Ley 30184: Toma posesión último

d~tlnodefinitiVO F.ch. ceJe serviCIO .etIVO: ()~

3. DESTINO
"

l" OESTINODEfINITIVO(4¡

Mmlstenri6eci'et,¡tia de EStado. or,9anl5mo. Deleguuil'\ o DlfeCCJ6n Penfénu. Comumdad Aut6nom•. CorpOraCtÓfllocal-

De,:,omlnacNin del pueuo:

loc.hdad:

Nivel:

'" Provmcla:

22 DESTINO PROVISIONAL (5)

a) Com!5'Óf1 SerVICIOS en: (6)

'lotiilldad: . .... ~'" -

Oenomm~cll,n deol Puesto:

FeCha io~a pOSesión: Nivel del Puesto:

b) Reingreso con Úr4Ct~r provlslona;'~:

localidad:

e) Supuestos previstos en el Art.27.2. del Reg 'de Prov :. ".

fecha !Dma posesión:

O POr cese OremOCI6n'del puesto

NIl,e! del Puesto:

OPor sUpt'esuin del puesto

4. MERITOS (7)

Sub Gral o UnlClad ASImilada

41.GradoPersonal:

4 2 PuestoS desempeilados excluido el dntlno actual: (9)

~nOft'hnaClon

Fecha consohdatlOn {SI

Centro Oltectlvo NIYi!1 C.D.

Tiempo

(A.l\os. meses. d¡as)

.4 3. Cursos superados Qu... gUaroan relaeton con el pUHto o PUeltO$ sohcludos. eXigidos en la (onvocatona:

CURSO CENTRO

.4 4 .Cursos-Impartldm de los Quo! flglJl an, en el Anello V:

C.uRSO

45 Ant¡gúedad: Tiempo servIcIos reconOCidos en la AdmmlstraClon del Enado. Aut6noma ° local. hasta fecha de hnahzaclon del plazo de
pUKentaclon de instanCloU

Admlnlstraclon C\Jerpa o Escala Gr\Jpo

Total.ahos de ~entlClo:(10)

CERTlFICACION Quul'lF.pldo .. petlClon dellJ'lter~adoy pala Que surta efectos en el COl'lcursoconvoudo po' Orden del M,nlitetlo del Inter,or

OBSERVACIONES AL DORSO o o
dE' techa aOE,

SI NO (LUGAR, fECHA, FIRMA Y SELLOJ
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Observacíones (11)

INSTRUCCIONES

Viernes 24 julío 1992

(Firma y sello)

BOE núm. 177

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala, utilizando las siguientes siglas:

e -Administración del Estado

A - Autonómica

L - Local

S - Seguridad Social

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso. deberán acreditarse por el interesad-o mediante la

documentación pertinente

. (3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese, deberá cumplimentarse el apartado 3

(4) Puestos de trabajo o,btenidos por concurso. Libre designación y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción -provisional por reingreso al servicio activo, comisión de serviciOS, y los previstos en

el articulo 27 del Reglamento aprobado por R.D 2811990, de 15 de enero (BO E del 16)

(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de serviCIOS, se cumplimentarán, también, los datos del puesto al

que está adscrito con caracter definitIVO el funCionario, expresados en el apartado 3

(7) - No se cumplimentaran los extremos no eXlg,dos expresamente en la convocatona

(a) Oe hallarse el reconoclmlent~ del grado en trarnitaClon, el interesado debera- aportar certd(cación expedIda

por el Organo competente

(9) los que figuren en _el expedIente refendosa los uít,mos cinco años Los lntere,sados podrar: aportar en su

caso, certificaclone'j. acredltJtlvas de los restantes servicios que hubieran prestado

(10) Si el funcionario.compfementara un año entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de

finalizaCIón del plazo de preser;taClon de instanCias, deberá hacerse constar en OBSERVACIONES.

(t 1) Este recuadro o la parte no utlilzada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifIca
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AO'
A02
A03
A04
AOS
A06
A07
A08
AOO
A'O
A"
A12
A 13,
A14
AlS
Al.
An
A18
A19
A20
A21
A22
A23
A2'A"
A 2.
A21
A 28
A29
A30

801
802

ANEXO V

A) GRUPO·"'·

Curso General de Administración financi...a.
Curso de Técnicas presupuestarias en la Administración PUblica
Curso de Contratación Administrativa en el Proce$O de{ Gasto Públi(o
Curso de Administración y Geui6n del Pef\O~1 fUndonario
Curso de Formación General en materia de relaciones laboral~coledivas
Curso de Administración de Peoonal Laboral
\1aloración. 'J des<ripCiOn de Puestos de Trab.a¡o
formación para ,esponHtMes en Ar.as de Re<.ursos Humanos
Analisis de problemas y toma de d.cisiones
En trabajo~ equipo
Planificación y contro!, de proy«tos en ¡a Administración Pública
'TÚnKHde negociación

. EMaNgementPúbtico en los aAos 90
Inf«m.ción Administrativa
Instrumentosd. Comunic..ciórl en la Adminiúración'Püblica
htudioy Análísis d. Organizaciones en las Administraciones PUblicas
Haboracion y aplicación de las normas: Tjcnica normativa
La Administración Pública Españofa«\te l. CU:
Gestion sobre awnt(K relacioneados con la CEE
Cuno 50bTe negociadQnft.eUf'opus
la apliCKiOn de la Infonnábca al tr.bajo directivo
Introducción a la Intormaticade Gestien
Intell,.ncia artificial
Microordenoldores. Programas de aplicación Obaw 11I phJS
MicrOOf'denadores, ¡:trogr.amasde aplicación: SPSS, análisis estadístico
Microordenadores. ProgramH: OPEN ACCESS 11
Microordenadores ProgramaIHapticaciOn; 5P$S. funciones. estadísticas
Microordenadores. Programas"- apticaci6n: SA~. Programción IV geneflKión
Cuno de especialización en lengua Francesa
Cuf10 de especialiución en lengua Inglesa

'.GRUPO-"
Gestión Económica y Financiéra
Gestión Financiera '1 PresUpuestaria

803
804
805
B06
807
808
800
810
8"
812

COl
C02
C03
C04
COS
C06
e07
e08
e09
(lO

e"
e12
e13

00'
D·02
D03
004
DOS
D06
D07
DOS
D09

Expropiación forZo~

Contratacion-E¡e<uoon d~1 Gasto
Gestión de Personal Laboral
Administracion de Personal funcionariO
Puestos de trabajO
Orgamucióndel Trabalo
La Gestlon de lo Imprevisto
lnlormaoon Administrativa
P'roce.chmlento admmistrallvo
FunClonamumto de las Comumdades Europeas

Cl GRUPO -e·O·
Gesllon Económica 'f Financiera
Admlmstración finanCiera
Gestlon de Personal
legislacion laboral
Orgamzaclon del Estado y Procedimiento Administrativo
El ProcedImiento Administrativo
Orgamzación del Estado Vde Ja CEE
Introducción a la CfE _
InlormaClon VAtenciÓn a! PUblleo

Archivo y tratamiento documental
Archl'tlO :ti

Documenlaclon
Prepara(ion para puestos de secretaria

D) GRUPO -8-C-0.

Introducción a la Informática '1 Tratamiento de Texto
Paquete !nugrado OPEN ACCESS
Paquete Integrado Symphony
Introducción '1 Programa<ión O BASE IU
Progr.mcw::iÓn intensiva OBASE 11I PlUS
Introducción a la Informjtica
Informática para usuarios avanzados
Base de Datos Base !V
p!ograrnación avanzada Base IV

17492

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de junio de 1992. complementaria de la de
ló' de junio de 1992. l!Pr la que se hacia pública la
composición de los Tribunales que han de juzgar la
valoración de conocimientos de los procedimientos selecti·
vos de ingreso y accesos al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria.

De confonnidad con lo establecido en la base 5.4.2 de la Orden de
5 de mayo de ,1992 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6), por la que se
convocaban procedimientos selectivos de ingreso y accesos, entre. otros,
a los Cuerpos de Profesores de Enseñan,za Secundaria y Profesores
Técnicos de Formación Profesional, . -

Este Ministerio ha dispuest-o no:mbrar a los nuevos miembros de los
Tribunales que sustituinm a los que ·han perdido su condición por
alguna de las causas previstas en la base 5.4.1 '"de la citada Orden, en las
especialidades y en la forma que se indica en el anexo adjunto.

Madrid, 26 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988,
«Boletín Oficial del Estado» del 4), el Director generol de Personal y
Sen:-iciqs. Gonzalo Junoy·García de Viedma. .

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servidos.

ANEXO
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria

Tribunal ,:úmero 4 de Ffsica y Qufmica

·Tribunal titular.
Presidente: Don Esteban Alarcón Torres, en sustitución de don

Ricardo Alarcón Lópéz.

. Tribunal número 10 de Ffsica y Qutmica

Tribunal titular.

Presidente: Don Juan de Dios Peña Martín, en sustitución de doña
Dulce Maria Andrés Cabrerizo.

Tribunal número 12 de FiSica y Qufmica

Tribunal titular.
Presidente: Don Ricardo Alarcón López, en sustitución de don

Esteban Alareón Torres.

Tribunal número 16 de FlSica y Qufmica

Tribunal titular.
Presidenta: Doña Dulce Mana Andrés Cabrerizo, en sustitución de

don Juan de Dios Peña Martín.

Tribunal numero 9 de Inglés

Tribunal titular:
Vocal número 1: Don Alfredo García Ovejero, en sustitución de don

Eugenio Palacios Alvarez.
Vocal número 3: Doña Elvirn Nieva Daimiel, en sustitución de don

Ramón Palencia del Burgo.

Tribunal suplente:
Vocal número 3: Don Ramón Palencia de! Burgo, en sustitución de

don Enrique Pérez-Osuna Velázquez.

Tribunal número 18 de Ingles

Tribunal titular:
Presidente: Don Luis Carlos AUo Ayala, en sustitución de doña

Bárbara Otto Schneider.

Tribunal numero 21 de Ingles

Tribunal titular:

Presidenta: Doña Bárbara Otto Schneider, en sustitución de don Luis
Carlos AUo Ayala.

Tribunal numero 24 de Inglés

Tribunal titular.
Presidente: Don Antonio Moreno Hurtado, en sustitución de don

Pedro Francisco Bonilla Abad.


